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P A R T E  OF IC IA L .
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo acordado por mi 
Consejo de Ministros, vengo en declarar ce
sante , con el haber que por clasificación le cor
responda, á D. Mariano Castillo, Gobernador 
de la provincia de la Coruña, quedando satis
fecha del celo con que ha desempeñado dicho 
cargo.

Dado en Palacio á 4 4 de Octubre de 1856.— 
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María Nar
vaez.

De acuerdo con lo propuesto por mi Con
sejo de Ministros, vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia' de la Coruña á D. José Ma
ría Michelena, que ha desempeñado igual car
go en las de Pontevedra y Guipúzcoa.

Dado en Palacio á 44 de Octubre de 4856.=- 
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María Nar- 
vaez.

De acuerdo con lo propuesto por mi Con
sejo de Ministros, vengo en declarar cesante, 
con el haber que por clasificación le corres
ponda, á D. Donato Tornos, Gobernador de la 
provincia de Ciudad-Real, quedando satisfecha 
del celo con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á 14 de Octubre de 4 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María. Nar- 
vaez.

De conformidad con el parecer de mi Con
sejo de Ministros, vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Ciudad-Real á D. José 
López y Vera, Secretario cesante de Gobiernos 
de primera clase, y Vicepresidente'que ha sido 
del Consejo provincial de Granada.

Dado en Palacio á 14 de Octubre de 4856.— 
Está rubricado de la Real m ano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

De conformidad con lo acordado por mi 
Consejo de Ministros, vengo en declarar cesan
te, con el haber que por clasificación le cor
responda, á D. Bartolomé Romero Leal, Go
bernador de la provincia de Pontevedra, que
dando satisfecha del celo con que ha desempe
ñado dicho cargo.

Dado en Palacio á 14 de Octubre de 4856.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, vengo en nombrar Gobernador, 
en comisión, de la provincia de Pontevedra á 
D. Lorenzo Varela Sarmiento, Diputado pro
vincial.

Dado en Palacio á 14 de Octubre de 
4856.—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

De conformidad con lo acordado por mi 
Consejo de Ministros, vengo en declarar ce
sante, con el haber que por clasificación le cor
responda , á D. Antonio Romero Ortiz, Gober
nador de la provincia de Alicante, quedando 
satisfecha del celo con que ha desempeñado 
dicho cargo.

Dado en Palacio á 14 de Octubre de 
4856.—Está rubricado de la Real mano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

De conformidad con lo acordado por mi 
Consejo de Ministros, vengo en declarar cesan
te. con el haber que por clasificación le cor- 
responda, á D. Francisco Sepúlveda, Goberna
dor electo de la provincia de Córdoba.

Dado en Palacio á 4 4 de Octubre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de Ja Real manó.—El Presiden- 
*o del Consejo de Ministros, Ramón María Nar
vaez.

De conformidad con lo acordado por mi 
Consejo de Ministros, vengo en declarar ce
sante, con el haber que por clasificación le cor

responda, á D. Francisco de Paula Márquez, 
Gobernador de la provincia de Toledo, que
dando satisfecha del celo con que ha desem
peñado dicho cargo.

Dado en Palacio á 4 4 de Octubre de 
4 856 .—Está rubricado de la Real mano.— El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

De conformidad con lo acordado por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Toledo á D. Agus
tín de Torres Valderrama, que ha desempe
ñado igual cargo en la de Orense.

Dado en Palacio á 4 4 de Octubre de 
4 856. — Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

MINISTERIO DE ESTADO,

E x p o s ic ió n  á S. M .

SEÑORA: El Concordato celebrado con la 
Santa Sede por el Gobierno de V. M., debida
mente autorizado por la ley de 8 de Mayo de 
4 849, y ratificado en 4,° de Abril de 4 854,  es 
á la vez una ley importantísima del Estado, y 
un acto con toda la fuerza de un tratado in
ternacional. Bajo este último concepto, sus dis
posiciones no pueden ser válidamente dero
gadas ni alteradas, sin el concurso y consen
timiento de las dos Altas Partes contratantes.

Sin embargo, durante el curso de las últi
mas agitaciones se han dictado medidas que, 
más ó ménos directamente, derogan ó alteran 
algunos artículos de aquella solemne estipula
ción. Los Consejeros responsables de V. M., 
honrados con vuestra augusta confianza, no 
han podido ménos de reconocer, al fijar su 
atención sobre tan delicado asunto, que al 
buen nombre y á la gobernación misma de la 
Monarquía, dañaría que se diese ocasión á 
c r e e r  q u e  n o  e r a n  e n  e l l a  d e b i d a m e n t e  g u a r 
dadas y acatadas la fe y la santidad de los 
tratados.

Esta sola consideración, Señora, sin hacer 
mérito de otras razones de la mayor gravedad 
y trascendencia, que el Gobierno de V. M. 
tendrá siempre muy en cuenta, obliga á los 
que suscriben á someter desde luego á la su
prema aprobación de V. M. el proyecto de de
creto que tienen la honra de poner en sus Rea
les manos.

Madrid 13 de Octubre de 1836.=SEÑORA.== 
A L. R. P. de Y..M.==E1 Presidente del Conse
jo de Ministros, Duque de Valencia. =E1 Mi
nistro de Estado y Ultramar, Marques de P i-  
dal.=El Ministro de Gracia y Justicia, Manuel 
de Seijas Lozano.=E1 Ministro de Marina é in
terino de Guerra, Francisco Lcrsundi.=El Mi
nistro de Hacienda, Manuel García Rarzana- 
!lana.=El Ministro de la Gobernación, Cándi
do Nocedal.—El Ministro de Fomento, Claudio 
Moyano Samaniego.

REAL DECRETO.

A tendidas las razones que me lia expuesto mi 
Consejo de M inistros, he venido en decre ta r lo si
guiente :

A rtículo 1.° Q uedan sin efecto todas las dispo
siciones, de cua lqu iera clase que sean, que de al
gún modo deroguen , alteren  ó varien  lo convenido 
m  el Concordato celebrado con la Santa Sede en 16 
ie  Marzo de 1851.

A rt. 2.° Por los respectivos M inisterios se me 
propondrán inm ediatam ente las m edidas oportunas 
para que tenga desde luego cum plido efecto el p re 
sente decreto.

Dado en Palacio á 13 de O ctubre de 1 8 5 6 .= E stá  
rubricado de la Real m a n o .= R e fre n d a d o .= E I P re
sidente del Consejo de M inistros, el Duque de Va
le ncia.

E x po s ic ió n  á S. M.

SEÑORA: La ley de desamortización de 1.° 
de Mayo de'1855 suscita tan graves dificul
tades en su planteamiento y quedan debilita
dos y desatendidos por ella principios tan car
dinales é intereses tan respetables, que los 
Consejeros de V. M. no pueden ménos de con
siderar como uno de sus primeros deberes pe
dir á V. M. que de aqui en adelante se suspenda 
la ejecución de aquella ley.

En su d ia, y cuando se hallen reunidas las 
Cortes del reino, los Ministros que suscriben 
propondrán á las mismas, prévio el asenti
miento de V. M., la resolución definitiva que 
estimen propia á realizar las miras que tienen 
al aconsejar á V. M. la aprobación del adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 14 de Octubre de 1856.=SEÑO - 
RA.=A L. R. P. de V. M.==E1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Duque de Valencia.=El 
Ministro de Estado y Ultramar, el Marques de 
Pidal.=E1 Ministro de Gracia y Justicia, Ma
nuel de Seijas Lozano.=El Ministro de Marina, 
interino de la Guerra, Francisco de Lersun- 
di.==El Ministro de Hacienda, Manuel García 
Barzanallana.=El Ministro de la Goberna

ción, Cándido Nocedal. = E l  Ministro dc~Fo
mento, Claudio Moyano Samaniego.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por mi Con
sejo de M inistros, vengo en d ec re ta rlo  siguiente: 

A rtículo 1? Se suspende, desde hoy en ade lan
te , la ejecución de la ley de desam ortización de 1.° 
de Mayo de 1855.

A rt. 2.° E n  su consecuencia no se sacará á p ú 
blica subasta  finca alguna de las que dicha ley or
denaba poner en ven ta , n i serán  aprobadas las que 
se hallen pendientes.

Art. 3.° E l Gobierno propondrá á las Cortes la 
resolución definitiva sobre la observancia de d i
cha ley.

Dado en Palacio á 14 de O ctubre de 18 5 6 .= E stá  
rubricado  de la Real m a n o .= R e fre n d ad o .= E l P re
sidente del Consejo do M inistros, Duque de Va
lencia.

REALES DECRETOS.

En atención á las circunstancias que concurren 
en D. Leopoldo A ugusto de Cueto, Ministro Plenipo
tenciario , vengo en nom brarle  Subsecretario , en co 
m isión, de la p rim era Secretaría do Estado.

Dado en Palacio á 12 de O ctubre de 1 8 5 6 .= E stá  
rubricado de la Real m a n o .= R e fre n d ad o .= E i Mi
nistro  de Estado y de U ltram ar, el M arques de 
Pidal.

Vengo en nom brar D irector general de U ltra
m ar á D. Isidro Diaz A rguelles, que ha desem peña
do an terio rm en te  este cargo.

Dado en Palacio á 13 de O ctubre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado  de la Real m a n o .= R e fre n d ad o .= E l 
Ministro de Estado y de U ltram ar, el Marques de 
Pidal.

Dirección general de U ltram ar.

Por el vapor A s ia , llegado á Liverpool ayer á 
las doce del d ia , se han  recibido noticias oficiales 
d é la  H abana que alcanzan al 27 de Setiem bre. El 
estado político y m ercantil de la isla eran  excelen
tes, y la fiebre am arilla cedia considerablem ente.

M INISTERIO   DE FOMENTO  

Agricultura . — Circular.

Los G obernadores de varias p rov incias, movidos 
por un laudable celo en favor de los altos intereses 
que les están  encom endados * han hecho presente á 
este M inisterio algunas dificultades que han entor
pecido la renovación de las Jun tas provinciales de 
ag ricu ltu ra , conforme á lo dispuesto en el Real de
creto de 6 de Mayo de 1855. Debiendo verificarse 
las elecciones, según el m ism o, con la asistencia á 
la cap ita l do los dos m ayores contribuyentes de ca
da partido  ju d ic ia l, no ha sido posible en m uchas 
provincias constitu ir la Ju n ta  electoral por la falta 
de concurrencia de las personas designadas por la 
ley p a ra  form arla; y bien sea porque unas veces 
las distancias de localidad d ificultan la reunión; 
otras porque el Ínteres privado ó una indiferencia 
deplorable se anteponen al bien general de la pro
v inc ia ; ú  o tras, en fin , porque se desconoce la 
inm ensa im portancia de estos Cuerpos consultivos, 
llamados á in ic iar m ejoras trascendentales en los 
ram os de su com petencia, el resultado es que las 
A utoridades superiores de m uchas provincias care
cen del consejo y auxilio  de tan  benéficos institu tos 
con detrim ento  del desarrollo de nuestros elementos 
de riqueza.

E n consideración á lo expuesto, sin que se 
entienda alterado el esp íritu  del citado Real de
c re to , ó ín te rin  se consulta lo m ás conveniente al 
Real Consejo de A g ricu ltu ra , In d u stria  y Comercio, 
la Reina (Q. D. G.), siem pre solícita por el bien de 
los pueblos, y deseosa de que la instalación de las 
Ju n tas  de ag ricu ltu ra  se lleve sin m ás dem ora á 
efecto en todas las provincias del re in o , ha tenido 
á bien disponer que se observen por esta v e z , al 
fin expresado, las reglas siguientes:

1.a Los Gobernadores en cuyos territo rios no ha
yan tenido lugar las renovaciones de las Ju n ta s  de 
a g ric u ltu ra  con arreglo  á lo prevenido en el Real 
decreto de 6 de Mayo de 1855, h a rá n  que desde 
luego se lleven á debido efecto, publicando p rev ia 
m ente en los Boletines oficiales los nom bres de todos 
los e lec to res, con expresión del núm ero de Vocales 
que deben elegirse en cada p rovincia, y facultando 
á los m ayores contribuyentes para que puedan  re
m itirle sus vo to s, en caso de no asistencia, por 
conducto del Alcalde respectivo.

2.a La elección se verificará en la  capital con los 
a s is te n te s , cualquiera que sea su n ú m e ro , y to
mando en cuenta los votos rem itidos, en la forma 
indicada , por los ausentes.

3.a En el caso no esperado de que aun por tales 
medios no pueda obtenerse la renovación apetecida, 
se nom brarán  por el G obernador las personas m ás 
acred itadas por su celo y am or á la ag ricu ltu ra , 
hasta com pletar el núm ero  de Vocales de que ha
yan de com ponerse las Ju n tas  respectivas.

4.a La duración de dichos cargos será la que 
dispone el expresado Real d ec re to , considerando, 
para los efectos del a r t. 1 0 , á los que e n a s ta  oca
sión resulten eleg idos, como si lo hubiesen sido 
en 2 de Enero próxim o pasado.

5.a Las Ju n tas  provinciales de ag ricu ltu ra  han

de quedar constituidas en todo el reino en el dia 15 
del inm ediato mes de N oviem bre, en cuya fecha 
los Gobernadores d arán  cuenta á este Ministerio 
del personal de que las m ism as se componen, h a 
ciendo presentes las observaciones que cada uno 
conceptúe convenientes , para  en su vista proponer 
á S. M. lo que m ás convenga al mejor servicio.

De Real orden lo digo á Y. S. p a ra  su inteligen
cia y  cum plim iento. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 7 de O ctubre de 185 6 .= C o llad o .= S e- 
ñor G obernador de la provincia de.....

Obras públicas.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de ese 
Consejo, de fecha 26 de Setiem bre último, en la que 
trascribe  el oficio que le ha d irig ido el Ingeniero 
D irector de las obras del Canal de Isabel I I , dando 
p arte  de haber contenido el g ran  caudal de aguas 
que constituía la filtración del rio Lozoya por en tre  
las peñas inm ediatas á la presa del ponton de la 
O liva, S. M. la Reina (Q. D. (J.) se ha servido resol
ver m anifieste á Y. E , como de su R eal orden lo 
e jec u to , la satisfacción con que ha visto tan  feliz 
resultado, y m andar que se den las gracias en su 
Real nom bre á los que á él han contribuido, por la 
inteligencia y celo de que han dado tan señalado 
testimonio en la difícil y arriesgada operación del 
c ierre  del boquete bajo una presión de agua enor
me y con tan to  riesgo do su vida.

Dios guarde á Y. E. muchos años. M adrid 10 de 
O ctubre de 1 8 5 6 .= C o lla d o .= S r. P residente del Con
sejo de A dm inistración del Canal de Isabel II.

Comunicación que se cita en la Real orden anterior.

Consejo de A dm inistración  del Canal de Isabel I I .=  
Excmo. S r . : El Sr. Ingeniero D irector de las obras del 
canal de Isabel II, en  oficio de 24 del a c tu a l , m e dice lo 
s ig u ie n te :

«Excmo. S r . : A las ocho de la m añana  de án te s  de 
ay er se ha logrado con tener el g ran  caudal de aguas que 
constitu ía  la filtración del Lozoya p o r en tre  las peñas in 
m ediatas á la p resa  del pon ton  de la Oliva. Este sa tisfac
torio resu ltado  es tanto  m ás n o ta b le , cuan to  que se ha 
obtenido á la m itad del p lan  de operaciones p a ra  el c e r
ram ien to  ex te rio r que exp liqué v erbal m ente al Consejo, 
p lan  que después de llevado á cabo en todas sus p a rte s  
im pedirá  com pletam ente en  lo sucesivo la aparición  de 
nuevas  filtraciones.

Al participar tan  fausto suceso, tengo que cu m p lir con 
uno de m is m ás g ra tos d e b e re s , haciendo presen te  lo a l 
tam ente  satisfecho que he  quedado de cuan tos h an  coad
yuvado á la realización de mi p en sam ien to , m an ifes tan 
do asim ism o el ex trao rd in a rio  m érito  que han contra ido  
en los difíc iles, penosos y a rriesgados traba jos que se 
han  ejecutado en  estos ú ltim os m eses en  el pon ton  de la 
O liva.

El Ingen iero  Jefe de la p rim era  sección D. Eugenio 
B a rro n , que á m is in m ed iatas ó rdenes se ha hallado 
constan tem en te  al fren te  de las o b ra s ,  se ha conducido 
con tal celo, en tusiasm o y activ id ad , que no hallo  p a la 
bras b astan tes para  elogiar deb idam en te  su  conducta y el 
acierto  é in teligencia con que ha llevado á cabo todas m is 
disposiciones.

El en tendido  y  práctico  a u x ilia r  de cam inos, A pare
jad o r de p r im e ra ‘clase del canal D. Francisco M iguel, ha 
p restado  en  esta ocasión servicios tan  in te resan te s , que 
ellos solo b astarían  para  acred itarle  de b u en  em pleado 
facu lta tivo , si po r sus m éritos an te rio re s  no  tuviese ya 
a d q u irid o , hace tiem po, tan  justo  título. Los traba jos han  
sido ejecutados exclusivam ente  p o r el p resid io , el cual 
este  verano  ha  ido m as allá  au n  de lo m ucho que 
yo e sp e rab a , conociendo su  laboriosidad y  b u ena  o r
ganización. Las b rigadas h an  rivalizado en  a rd o r, h a 
biendo hab ido  no pocos m om entos de verdadero  en tu 
siasm o e n tre  los infelices penados. Todos ellos son po r 
lo tan to  m u y  dignos de la consideración del G obierno, 
y  m uy especialm ente  aquellos pocos que han  tenido 
la su e rte  de ser elegidos p a ra  las m an iobras y ope
raciones m ás difíciles y  arriesgadas. El m érito  que es
tos han  contraido en  ellas es tan  g ra n d e , que no  podré  
m énos de e levar u n a  propuesta  de rebaja  de condenas 
tan  luego como tenga en mi poder las co rrespond ien tes 
hojas h istórico-penaies de los confinados á quienes juzgo 
acreedores á una gracia especial. Todo lo cual participo  
á Y. E. para su  conocim iento y  el del Consejo que dig
n am en te  p re s id e , quedando finalm ente en  re m it ir ,  á la 
posible b re v ed a d , la m em oria que estoy redactando  so
b re  la filtración , las o b ra s en  ella e jecu tadas, y  las que 
en m i opin ión deben  seguir ejecutándose.»

Al co m unicar á V. E. tan  fausto suceso, el Consejo tie 
ne  la m ayor satisfacción en exponer al G obierno de S. M. 
el g ra n  m érito  que el Sr. Ingen iero  D irector ha c o n tra í
do p o r el celo in fatigab le, in te ligencia  y  activ idad des
plegados en  esta ocasión , asi como cuan tas personas h an  
coadyuvado á tan  feliz resu ltado  y  especialm ente el In 
geniero  D. Eugenio B arron  y  el A parejador D. Francisco  
M iguel, que ocupados inm ed ia tam en te  en  los trabajos de 
las filtrac io n es , h an  tenido lu g ar de d istin g u irse  en  los 
térm inos satisfactorios con que el indicado D irector los 
recom ienda en  el oficio inserto . Servicios tan  im p o rtan 
tes han  sido apreciados p o r el C onsejo , consignando en  
sus actas un  testim onio de g ra titud , y  acordando al m is
mo tiem po recom endarlos m u y  eficazm ente como tengo 
el h o n o r de verificarlo  á la ilu s trad a  justificación  de 
Y. E . , rogándole  se sirva  in c lin a r el Real ánim o de S. M. 
á fin de que se d igne m an ifestar su Real aprecio  de la 
m anera  que fuese de su  soberano  agrado. El Consejo h u 
b iera  deseado recom endar al m ism o tiem po específica
m ente  á los confinados que m ás se h an  distinguido en 
tan  difíciles y arriesgados trab a jo s ; m ás como e fD irec to r 
se re se rv a  p roponerlo  p a ra  rebaja  de co n d en as, luego 
que ad qu iera  las co rrespond ien tes hojas h istórico-penaies, 
se lim ita  por hoy  á p rev en ir  el ánim o de V. E. en favor 
de aquellos á quienes el Consejo cree tam bién  u n  d eb er 
de ju s tic ia  reco m en d ar, como lo h a rá  en su  d ia , á la 
Real m unificencia  de S. M.

Dios g u arde  á V. E. m uchos años. M adrid 26 de S e
tiem bre  de 1 S56.=Excm o. S r .= E l  Conde de Sástago.-*  
Excm o. Sr. M inistro de Fom ento.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-

Dirección general de establecimientos penales. — Nego
ciado 3.°

La Reina (Q. D. G.) se ha servido m andar se 
saque á pública subasta la adquisición de 20,000 
varas de paño p a r a  vestuario  de los penados en los 
presidios del Reino con arreglo al pliego de condi
ciones aprobado en esta fecha.

De Real orden lo digo á Y. S. I. para  su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. S. I. m uchos años. Madrid 9 de O ctubre de 1 8 5 6 .=  
R io s ,= S r. D irector de Establecim ientos penales.

Pliego de condiciones aprobado por S. M. por Real orden
de 9 del corriente con arreglo al cual se sacan á pública
subasta 20,000 varas castellanas da paño para vestuario
de loa penados en los presidios del Reino.

1.a El contratista  estará obligado á en treg ar en esta 
corte, en el alm acén general de efectos p ara  los presid ios 
del re ino  y  en el de aquellos establecim ientos que se h a 
lla ren  m ás próxim os al pu n to  de fabricación, 20,000 va
ras castellanas de paño c u a to rce n o , de color p a rd o , y al 
m énos de seis palm os de ancho de orillo á orillo. Res
pecto á los presid ios que estuv ieren  á m ayor d istancia, 
será  convencional el trasp o rte  en tre  el con tra tis ta  y  la 
D irección, abonándole  esta la diferencia acordada de 
an tem an o , siem pre que no hubiese  qu ien  h iciera  la co n 
ducción po r m enor precio.

2.a El tipo m áxim o que se fija es el de 18 y  medio 
reales vara, y no se adm itirá  proposición que exceda de 
este lím ite.

3.a Para  p resen ta rse  como lic ilador h a b rá  de hacerse 
p rev iam en te  u n  depósito de 10,000 rs. vn. en  m etálico ó 
en  acciones d é  carre te ras , ó su  equivalente  según el p re 
cio de Bolsa, en títulos de la deuda consolidada al 3 p o r 
100, en Madrid en la Caja general de depósitos, y en los 
dem ás puntos en las T esorerías de provincia. Los in te re 
sados en ellos p o drán  re tira rlo s  en el acto de te rm in a 
do el r e m a te , á excepción de aquellos cuyas proposicio
nes fueren adm isib les , que los re ten d rán  hasta  que se 
haga p o r S. M. la adjudicación de fin itiv o , am pliándose 
entóneos p o r la persona á qu ien  co rre sp o n d a , h asta  la 
cantidad de 60,000 rs. vn .

4.a La subasta  se verificará sim ultáneam ente  en Ma
drid  y  en Barcelona , G u ad ala ja ra , Logroño, Salam anca, 
Segovia y  Toledo, á la uu a  del dia 10 de N oviem bre 
próxim o. En Madrid, en el local que ocupa el M inisterio 
de la G obernación del R eino, an te  el D irector general de 
Estableeim ientos penales, asistido de un Oficial del nego
ciado de p re s id io s , y  en las o tras capitales an te  los Go
bern ad o res re sp ec tiv o s, desem peñando las funciones de 
Secretario  u n  Oficial del G obierno de provincia.

5.a Las proposiciones ten d rá n  lu g ar p resen tándose 
m u estras del paño con indicación en pliegos cerrados de 
la cantidad en  que en el licitador se com prom ete á p re s 
ta r  el servicio. Estas p roposiciones se en treg arán  en la 
mesa de la Presidencia d u ra n te  la p rim era  m edia ho ra  
de com enzado el acto, y  se ex ten d erán  bajo la fórm ula 
s ig u ien te :

« Me obligo á en treg ar en los p u n to s , y  en  la form a 
que m arca la condición p rim era  del pliego que con tiene 
las de esta su b asta , 20,000 v a ras  cas te llanas de paño 
igual á la m uestra  qno p m e n f n ,  al precio d e  re a 
les vellón cada u n a ; y  para  a seg u ra r esta p roposic ión  
acom paño adjunto  á ella el docum ento que acred ita  h a 
b er hecho el depósito p rovenido en  la condición cuarta.»

6.a Se declara inadm isib le  toda proposición que no se 
halle  redactada en los térm inos expresados en el artícu lo  
a n te r io r , y  á la que no vaya un ido  el com probante  del 
depósito , ó que contenga a lguna c láusula condicional ó 
exclusiva. En la certificación del depósito d eberá  o m itir
se el nom bre  del in te resad o , sustituyéndole  con un  lem a 
igual al que llevo la proposición.

/. A com pañara  á esta en  d istin to  pliego, cerrado  
tam b ién , y  con el m ism o lem a, o tro  expresando el nom 
b re  y dom icilio del p ro p o n e n te , el cual lo au to rizará  
con su firma.

8.a Concluido el acto de la su basta  se ex ten d erá  el 
acta co rresp o n d ien te , sin  adm itirse  proposición a lg u n a  
sobre  m ejora de precio p o r ventajosa que sea.

9.a Los G obernadores, desechando las proposiciones 
que excedan del precio de 18 y  m edio rs. v a ra ,  d a rán  
cuenta  á la Dirección de E stablecim ientos penales en  e [  

correo inm ediato al de la su b a s ta , de todo lo actuado con 
copia del a c ta , en la q u e  se in se rta rán  lite ra lm en te  los 
recibos de los depósitos, rem itiendo  orig inales las p ropo
siciones con las m uestras del paño. La Dirección p asa rá  
todas las que se p resen ten  á los síndicos ü  o tras  personas 
com petentes del grem io de alm acenistas de tegidos é h i
lazas-de lan a , seda &c. inscritos en la clase p rim era  de 
la tarifa nú m ero  prim ero  de la con tribución  in d ustria l, 
consultando acerca de la calidad y duración  del paño. En 
vista de su in fo rm e , ad o p ta rá , e n tre  las m uestras que 
ofrezcan b u en as condiciones, la de m enor p re c io , y  en 
igualdad de p rec io s, la de m ejor calidad. Si se p re sen ta 
sen dos ó m ás en teram en te  iguales, la  Dirección lo pon
d rá  en  conocim im ienfo de los p roponen tes po r si les con
v in iere am in o rar el precio , y  caso negativo lo som eterá 
á la suerte .

10. Hecha la adjudicación p o r S. M., se e levará  el con
trato  á escritu ra  p ú b lic a , siendo de cuen ta  del rem atan te  
los gastos de ella y de dos copias, una p ara  la D irección 
de E stablecim ientos p e n a le s , y  o tra  pa ra  la O rdenación 
genera l de Pagos de este M inisterio , y  tam bién  el a m 
p lia r el depósito h asta  la cantidad de 60,000 rs. vn. en e l 
concepto de fianza y  como garan tía  p a ra  responder del 
cum plim iento  del contrato .

11. El rem atan te  p o n d rá  á disposición d é la  D irección 
de E stablecim ientos penales el paño contra tado  po r cu ar
tas p a rte s  iguales ; la p rim era  á los 15 d ias de com uni
cársele la Real o rden  de ad ju d icac ió n ; la segunda á los 
otros 15, y  la tercera  y  c u arta  d en tro  de los 20 s igu ien 
tes. La D irección, con arreglo  á la condición p rim era  del 
pliego, señalará  al contra tis ta  los presid ios en  que ha de 
verificar las entregas. Las Jun tas económ icas de estos es
tablecim ientos co n fro n ta rán  á su recibo , oyendo el dic
tam en de personas in te ligen tes, si el paño es igual al de 
la con tra ía  , p a ra  lo cual se le facilitarán  m uestras desde 
que tenga lugar. En caso de que se las ofreciere dudas 
pa ra  su  adm isión , rem itirán  u n  retazo á esta ^Dirección, 
la cual decidirá d e fin itiv am en te , consultando el p a recer 
de los m ism os peritos que lo d ieron  po r bueno.

12. Efectuada que sea cada entrega, si resultare ad
misible , se facilitará al contratista, por la persona que 
de ella se haga cargo, la correspondiente certificación^ y 
en su vista dispondrá la Dirección se expidan inmediata
mente para su pago las libranzas correspondientes.

13. El contratista estará ademas obligado á entregar 
otras 20,000 varas de paño bajo iguales condiciones , si á 
la Administración le conviniere pedirlas, al precio de 
contrata y prévio aviso con dos meses de anticipación; 
para cuyo efecto quedará el depósito de 6,000 rs. consti
tuido por seis meses á contar desde el dia en que se haga 
de Real orden la adjudicación del remate, expidiéndose 
entonces el mandamiento de devolución, si no hubiere 
motivo para retenerlo por no haber cumplido el contra
tista con su compromiso.

14. El contratista queda sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si fal-



tase  á los req u is ito s qu e  d ebe  lle n a r  p a ra  el o to rgam ien
to de  la  e scritu ra , ó im p id iere  q u e  esta  tenga  efecto en  el 
té rm in o  de ocho dias.

15. El an u n cio  p a ra  la su b asta  se e stam p ará  en  la 
Gaceta , cu idando  los G obernadores se pu b liq u e  tam bién

en  los Boletines oficiales y  p o r edicto en  los pueb los d o n 
de h u b ie re  fábricas de p añ o s , dando  cuen ta  de h ab erlo  
verificado á la D irección de E stab lecim ien tos penales.

M adrid 9 de O ctubre  de 1856.=E1 D irector g en era l de 
E stab lecim ien tos p e n a le s , Eugenio M oreno López,

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Estado dem ostrativa de los títulos del 3  por 400 consolidado interior de la emisión autorizada por la ley de 2 3  de Fe
brero de 4833, recogidos en este dia por devoluciones de garantías de las negociaciones de fondos verificadas por el 
Tesoro. * 1

u  r RECOGIDO DE PARTICULARES.Numero

NUMERACION. t e t e  « t a .

A ...................  6
B , ................. 3
C ...................  11
D ................... 2
E ...................  201

32 ,629 ,33 ,238 , 33 ,239 , 33,114 , 33,115, 33,245...........  *  aaa
14,957, v|5,485, 15,490 .................................. ......................................................
17312 y  47,313, 48,054 á 48,058, 17,832 á 47,834,* 48\ m \ V \ ..............  66000
8 ,5 /0 , 8 ,574 ..............................................................................  AQ oon

6 2 ’7 6 2 ’ 65,862 á 65,884 6o 9 5 6 ‘ó 
6o,990, 66,086 a 66 ,149 ....................................................  c i f i / s n ™

223 Q 777 nnn- U.1 4 l ,Uv{J

M adrid 13 de O ctubre  de 18 5 6 .« Jo sé  de Sierra.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES,  DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

REAL OBSERATORIO DE M A D R ID .
OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 14 DE OCTUBRE DE 1856.

HORAS.
BARÓMETRO

Pulgadas
inglesas.

REDUCIDO Á

Milímetros.

TEMPERA

Grados
Reaurnur.

TURA EN

Grados
centígrados.

DIRECCION 

del v ien to .
ESTADO DEL CIELO.

9 de  la  m a ñ a n a .
12 del d i a ............

3 de  la  t a r d e . .. 
6 de idem.....

27,950 
27,940 
27,920 

i 27,940

709,91
709.65 
709,14
709.65

12°,4 
16°,4 
4 0 \0  l l 0̂

15-,5 
20°,5 
20°,0 
14°,5

S. SE..............
O. SO. . .
s o ...................
0 . s o . » . . . .

Casi cubierto . 
N ubes.
Idem.
Celajes.

C alor m áxim o de l d ia ............................

C alor m ín im o d e l d ia .............................

17°,0 

8*,*

21°,2 

40°,5
M. Rico Sinobas.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

E n  v i r t u d  d e  l o  d ispuesto  po r Real o rd en  de esta
fecha , esta Dirección general ha  señalado  el día 10 de No
v iem b re  próx im o, á las doce del d ia , p a ra  la ad jud ica- 
cion en  publica  su b asta  de los trozos tercero  y  cuarto  y 
p a r te  del qu in to  de la c a rre te ra  p rov incia l de Jaén  á 
Baeza desde el sitio llam ado A rroyo  Vil hasta  el p u en te  
del O b ispo , cuyo p resu p u esto  asciende á 391,704 rs.

La su b asta  se ce leb ra rá  en los térm inos p rev en id o s 
p o r  la  in stru cc ió n  de 18 de  Marzo de 1852, en  esta co rte  
an te  la D irección gen era l de O bras p ú b lica s, situ ad a  en  
el local que ocupa el M inisterio de Fom ento y  en Jaén 
an te  el G ob ern ad o r de la p ro v in c ia , hallándose  en dichas 
dependencias de m an ifies to , p a ra  conocim iento del p ú 
b lic o , los p resu p u esto s y  pliegos de condiciones facul
ta tiv as y  económ icas.

Las p roposic iones se p re se n ta rá n  en  pliegos cerrados, 
a rreg lán d o se  exactam ente  al ad jun to  m odelo , y  la can- 
tidad  que ha  de consignarse  p rev iam ente  com o g a ran tía  
p a ra  tom ar p a r te  e n  esta  su b as’a , se rá  el 5 p o r 100 del 
im p o rte  del p resupuesto  ap robado  ; deb iendo  acom pa
ñ a rse  á cada pliego el docum ento  qu e  acred ite  h a b e r  re a 
lizado el depósito del m odo que p rev ien e  la re fe rid a  in s
trucc ión .

En el caso de que  re su lta sen  dos ó m ás p roposic iones 
ig u a le s , se ce leb ra rá , ú n icam en te  e n tre  sus au to res una 
segunda lic itación  a b ie rta  en  los térm in o s p rescrito s po r 
la  citada instrucc ión .

M adrid 4 de O ctubre  de 1856.=E1 D irecto r genera l de 
O bras p ú b lic a s , C elestino del Piélago.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ...................  en te rad o  del an u n cio

publicado  con fecha de 4 de O ctubre  ú l t im o , y  de las 
Condiciones y  requ isitos que se exigen p a ra  la  ad jud i
cación en  pública su b asta  de la construcción  de los t ro 
zos tercero  y  cu arto  de la  c a rre te ra  p ro v in c ia l de Jaén 
á  B aeza , se com prom ete  á tom ar á su  cargo d ichas o b ras 
con estric ta  su jeción  á los expresados requ isito s y  c o n 
diciones. J

(Aquí la  p roposic ión  que  se h a g a ; adm itiendo ó m e
jo ran d o  lisa y  llan am en te  el tipo fijado.)

(Fecha y firm a del p ro p o n en te .)

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
Y COMERCIO

BELLAS ARTES.— ESCUELAS ESPECIALES.

Programa jpara la oposición á la cátedra vacante del 
* cuarto año de la enseñanza de agrimensores y apareja- 

(lores de la Academia de Cádiz , dotada con el sueldo 
de 8,000 rs. anuales.

T rascu rrid o  el plazo s in  h ab erse  p resen tad o  oposito 
r e s  , y  d eb ien d o  p ro v eerse  la cáted ra  de construcc ión  y

dibujo  de edificios , co rresp o n d ien te  al cu arto  ano de la 
enseñanza de agrim ensores y ap are jad o res , v acan te  en  la 
Academ ia de C á d iz , ten d rá  lu g ar dicha oposición baio 
las bases s ig u ie n te s :

1.a El T rib u n a l se com pondrá  de cinco Vocales, nom 
brados de en tre  los académ icos y  p rofesores de la escuela 
especial de ag ricu ltu ra . Los a sp iran tes  d eb erán  ten e r el 
titu lo  de arqu itec to .

2 . Los ejercicios de oposición se rán  t r e s :
El p rim ero  consistirá  en  la redacción de unaTnem oria 

cuya lectura no baje de 20 m inu tos, sobre  un  p u n to  sa 
cado a la  su e rte  de e n tre  20 co rresp o n d ien tes á la asig
n a tu ra . Esta m em oria deberá  escrib irse  con la debida 
incom unicación  en  el térm ino  de 12 h o ra s , pud iendo  c o n 
su lta r  los lib ro s que gusten . ,

El segundo será  la explicación de u n a  lección que 
d u re  una h o ra , sob re  un  asun to  de la a s ig n a tu ra , so rtea
do de la m ism a m an era  que el an terior." Se concederán 
cuatro  ho ras de p rep arac ió n  p a ra  este e jercic io , sin que 
sea perm itido  co n su lta r lib ros n i estam pas. Concluida 
la explicación, deb erá  co n testar cada opositor á las o b 
servaciones que sobre  ellas hagan  los o tros de su  trinca
h o ra *110 S° in v ie rta  en cada u n a  m as do un  cuarto  de

El te rcer ejercicio será p u ram en te  gráfico, y  consistirá  
en  d esa rro lla r y  traz a r las p lan tillas re fe ren te s  á una 
construcción  de c a n te r ía , c arp in te ría  ó lad rillo , con r e 
lación a u n  co n ju n to , cuyas proyecciones se rán  dadas. 
1 a ra  este efecto se ten d rá n  p rep arad as  de an tem ano  20 
hojas n u m e ra d a s , y diseñados en  cada u n a  de ellas los 
datos del p rob lem a cuya reso lución  se exige; y  sacando 
u n a  de las 20 b o las , q u e  con los m ism os n úm eros se h a 
lla ran  en un a  c a ja , el opositor á q u ien  le co rresponda  sa
cara  u n a , y  se en treg ará  á los de u n a  m ism a trinca  las 
copias correspondien tes. Este ejercicio se verificará  en  la 
m ism a form a y  con la m ism a du ració n  que el p rim ero .

Los opositores d eb erán  llevar papeles estirados del 
tam año que se les p rev en d rá  p o r el trib u n a l., los que se 
rá n  ru b ricad o s án tes  de los ejercicios p o r el P resid en te  v 
Secretario  del m ism o.

3.a Los dos ejercicios p rim ero s serán  p ú b lico s , y el 
ultim o p riv ad o ; pero  se ex p o n d rán  a.l público los trabajos 
de los opositores an tes de que reca iga  el fallo definitivo.

4.a En el sorteo  de los pu n to s p a ra  los dos p rim ero s 
ejercicios se obse rv ará  el o rd en  sigu ien te : El tr ib u n a l 
p re p a ra rá  de an tem ano  20 asun tos referen tes á cada e je r- 
c ic io ; y  si hub iese  m ás de u n a  trin ca  se reem p lazarán  
los que v ay an  saliendo con o tros nuevos. Estos asun tos, 
escritos en papeletas ig u a les , é igualm ente  doblados ó 
a rro llados, se in tro d u c irán  en u n a  u rn a :  los opositores 
de cada trinca  e leg irán  e n tre  sí ó so rtearán  el que h a y a  
de sacar el asun to  p a ra  todos: este lo sacará  y  lo e n tre 
gará  al P resid en te , que lo leerá  en alta v o z , pasándolo  
después al S e c re ta r io , qu ien  dará  u n a  copia ru b ricad a  á 
cada uno  de los o p o sito res , conduciéndolos en seguida á 
sos respectivos aposentos.

Como en el segundo ejercicio el asun to  debe se r  d i
ferente p a ra  cada o p o sito r, sacará  cada uno en  presenc ia  
de los dem as su correspond ien te  p ap ele ta , que se leerá  y 
copiará  según queda dicho.

5.a El T rib u n a l ce leb ra rá  u n a  ó m ás reu n io n es p ré -

m ar las t r w - ?  f ped ,en tes de lós asp iran tes , for- 
a c o rrh r  t ?  P<?r  n poroso de p resen tac ió n , y
d o s  . n r  °?> detalles de ejecución que sean n é c e sa -
prm»Wo en todo lo» ?ue n° ,eslé expresamente
o ^V nlnn . e F:P s r ' T V  lo^ llc dispone el reglam en-

^ el p lan  genera l -de estudios de 1851 , vigente p a ra  las 
academ ias y  escuelas de bellas artes. °  1 S

n i s f o r ¡ n ^ la¿ P Íran tes x 0Sta C?tf drla Presen tan m  en el Mi- 
d as c n n lL  { te a t ro * 51 Plaz? h n p ro ro g ab led e  40
cuas contados aesde la publicación  de este anuncio  en  la 
baceta sus respec tivas so licitudes, expresan d o  las señas 
cn cSr f  " ab ltaciones respectivas. A com pañarán  tam bién  
sus títu los o rig in a les , ó u n a  copia tes tim o n iad a , y  los 
aem as docum entos q u e  tengan  p o r convenien te  p a ra  acre- 

S11S se rYicios en  la c a rre ra .
7. El que ob tuv iese  la cáted ra  exp licará  á los a lum 

nos m aestros de obras y  d irec to res de cam inos vecinales 
del tercer año, la com posición de edificios ru ra le s  de te r 
cer ó rd en , el establecim iento  y  trazado de los cam inos 
vecinales y la pa rte  legislativa que les co rre sp o n d a , í n 
te rin  no se su p rim a  dicho año.

M adrid 10 de O c tubre  de 1856.—El D irector general, 
José Caveda. "

Adm itida la renuncia  qué h a  p resen tado  D. Antonio de 
las le n a s  de la plaza de profesor de d ibu jo , de ornato , 
m odelado y vaciado de adornos en  la Academ ia de bellas 
artes de Santa Cruz de T enerife , dotada con el sueldo 
Bhüal de 6,000 rs ., se saca á oposición bajo las bases s i
gu ien tes:

Para ser adm itido al concurso  se necesita ser español,
Los ejercicios á que d eb erán  suje tarse  los opositores 

so n : v r
i D ibu jar al lápiz , en papel b lanco d e m arq u illa , de

pulgadas por 20, u n  ad o rn o , copiado del veso que se 
íes p re sen te , en el térm ino  de 12 h o ra s , es clécir en un  
día n a tu ra l.

2. M odelar en  b a rro  y  de bajo re lieve u n  friso de 
ac orno  del genero ó época que  salga á la su e rte , cuyo ta 
m año sera  de dos piés castellanos de largo p o r un o  de alto, 
en el term ino  igualm ente  de 12 horas.

3.° M oldear á form a perd ida  dicho friso de segundo 
ejercicio , y  sobre el ejem plar que resu lte  de la form a 
perdida, e jecu tará  el opositor un  m olde de piezas en yeso. 
Para este tercer ejercicio se concederá al opositor el tíem - 
P.o necssario  a esta clase de trabajos. Los ejercicios se v e 
rificarán  todos, d en tro  del edificio de la Academ ia con 
en te ra  incom unicación. ’

Los asp iran tes  á esta plaza p re sen ta rán  sus solicitudes 
acom pañadas de la fe de bautism o legalizada , en el Mi
nisterio  de F om ento , d en tro  del plazo im prorogable  de 
tres m eses, contados desde la publicación de este a n u n 
cio en  la Gaceta.

Madrid 10 de O ctubre  de 18 5 0 —El D irector general 
José Caveda. ’

No hab iendo  sido aprobados los ejercicios de los 
opositores a la plaza de profesor de dibujo , aplicado á las 
artes y  á la fabricación, dotada con el sueldo an u al de 
8,000 rs., que se halla  vacan te  en  la Escuela de Bellas 
A rtes, dependien te  de la Academ ia de Cádiz, se saca n u e
vam ente  á oposición en la Real Academia de San F e r
n an d o , a n te  el T rib u n a l que al efecto se nom bre.

Para  se r  adm itido al concurso se necesita  ser español, 
y  acred ita r la edad de 22 años cum plidos.

Los ejercicios á que d eb erán  su je tarse  los opositores 
serán  cuatro , po r el ó rden  y en la form a sigu ien te :

El p rim ero  consistirá  en h acer u n  d ibu jo  adap tab le  á 
los tejidos de seda en u n  papel de ra q u e ta , que le se rá  
entregado p or la Junta calificadora al opositor, con el se
llo de la Academ ia y  firm ado po r el Secretario  , p ara  lo 
cual se le concederá el tiem po que dicha Ju n ta  juzgue 
necesario .

El segundo ejercicio se red u cirá  á re p re se n ta r  el opo
sito r las proyecciones y penetraciones de los cuerpos que 
se de te rm in en  po r el T ribunal.

En el tercer ejercicio ejecutará  el opositor el dibujo 
de una  m aqu ina  ó de uno ó varios de sus ó rg an o s, re 
p resen tada  en  proyecciones c ilindricas y cónicas.

El cuarto  se liara  con testando  el oposito r ¿Lias p r e 
guntas que los jueces le hagan sobre  la teoría  de las d i
versas indu stria s  y todas las m aterias que ab raza  la en 
señanza que  deseen dirig ir.

Los a sp iran tes  á esta plaza p re sen ta rán  sus so licitu 
des en el .Ministerio de Fom ento den tro  del térm ino  de 
dos m eses, contados desde la publicación de este anuncio  
en la Gaceta, pasado el cual no se adm itirá  n in g u n a  in s
tan c ia , aun q u e  sea an te rio r  en fecha.

Madrid 10 de O ctubre  de 1856— El D irector general 
José Caveda. ' ’

DIRECCION DE HIDROG RA FIA .

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

B ajo en el Océano A tlántico Setentrional.

Según p a rte  oficial del T eniente de navio  de la A rm a
da D. José de R ada, C om andante del v apor correo  Velas- 
c o , girado á esta D irección p o r el M inisterio de M arina, 
co n sta , que navegando dicho vap o r desde E uropa ;'i 
las A ntillas, avistó  á las 10h 5' de la m añana del 28 de 
Mayo últim o un  m anchón  oscuro en el agua, del que pasó 
m uy  ce rca , re su ltando  ser u n  bajo de p ied ra  de unos 
2 á 3 cables de ex ten sió n , tendido del ENE. al O S O ., y  al 
p a recer con 2 á 3 b razas de fondo en un a  superficie ’des
igual. Unos 6 cables m ás al O. de é l, se vio o tro cabezo 
c ircu la r aislado y  de corta extensión.

La c ircu n stan c ia  de conducir el vapor la co rre sp o n 
dencia pública  y del E stado , im pidió al C om andante el 
de ten erse  p a ra  inspecc ionar m inuciosam ente el bajo , si
tuándolo  r>or observaciones cronom étricas de confianza 
y  m erid ianas del m ism o d ia , en  latitud  21°..37' 24" N 
y  longitud 46°..27..4” O. de San Fernando.

Como en  las inm ediaciones de esta situación debe 
ex istir el Bajo A le ja n d ro , es p robab le  que el visto  po r el 
vap o r Vela-seo sea el m ism o ó a lguna prolongación suya, 
pues au n  cuando las bu en as c ircunstanc ias" del tiem po 
perm itie ro n  al C om andante ap rox im arse  al bajo lo sufi
ciente para  no quedarle  duda de su existencia , esta Di
recc ión , sin dejar de ap rec ia r las noticias de este Oficial, 
cree p rem atu ro  fijarlo en las cartas hasta  que verificadas 
m as de ten idas exploraciones pueda salirse  de la duda de 
si es u n  nuevo escollo ó prolongación del Bajo A lejandro.

Sin em bargo , estim a oportuno  ponerlo en  conocim ien
to de los navegantes p u ra q u e  al co rta r los paralelos que 
com prenden  los dos referidos escollos, lo verifiquen  con 
las deb idas precauciones.

M adrid 8 de O ctubre  de 1856.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  j u d i c i a l e s .

E n  v ir tu d  de p rov idenc ia  d ic tada  po r el S r. Juez  de p rim era  
in stancia  del d is trito  de l M ediodía de esta capital en los autos 
de  te s tam en ta ría  concu rsada  de D. Ju an  Robustiano D ana, ve
cino que fue de V allecas, y  á  consecuencia de  so licitud deducida  
por los s índ icos, se señala p a ra  c e leb rá r ju n ta  de  acreedores r e 
conocidos el lunes 27 de  O ctubre , á las doce de su m añ an a , en  
la audiencia  de  S. S., a fueras de la pu e rta  de  A tocha; y  por el 
p resen te  se cita pa ra  que c o n cu rran  los que lo fu e re n , vecinos ó 
res iden tes  en  esta co rte , y  cuya  hab itación  se ig n o ra , ó sus r e 
presen tan tes , en  caso de  h a b e r  fallecido: rad ican  los autos en 
la e scriban ía  de D. Rafael de  Casas. 4045

D. L ázaro  d e 'E le x a ld e ,  Juez de p rim era  instancia de  este 
pa rtid o  de Frechilla .

P o r el p resen te  se c i t a , ílám a y  em plaza i  todas las personas 
que se c rean  con derecho  á los b ienes que constituyen el an iv e r
sario  titu lado de N uestra  Señora  del C arm en , cuyo fu n d ad o r se 
ignora, vacante  p o r fallecim iento de D. A ntonio Pachón —• ^ '
te ro  y cu ra  párroco  que  fue en la viria Un v u in  - a  ^ ’ P iebt)lr-
e n ’o f t ^  • j  - e 'iN a c id a le r , p a ra  que

, t vi mino d e  30 d ía s , á con tar desde el en  que tenga lu g a r
1IlSer<don de este edicto en  la Gaceta del Gobierno, le d eduz

can en este Juzgado  p o r la escriban ía  dél que  re fren d a  p o r si ó 
p o r m edio de p ro c u rad o r del mismo que  con p o d e r bastan te  le 
rep re sen te ; bajo  apercib im ien to  de que en o tro  caso les parará 
el perju ic io  que h a y a  lu g a r.

Dado en  F rech illa  á 24 de Setiem bre de 1 8 56 .— L ázaro  de 
E le x a ld e .= P o r  m andado  de S. S., Santiago Bartolom é García.

4043

D. M ariano B rugués y  A paric io , Juez de p rim e ra  instancia  
de  esta c iudad  de Zam ora y  su partido .

Cito, llamo y  em plazo á tocias las personas que se c rean  con 
derecho  á  los bienes que constituyen  la capellan ía m em oria de 
misas fundada  en el a lta r de  N uestra  Señora, de la iglesia p a rro 
quial del lu g a r de V illara lbo , p a rtid o  judicial y  p rov inc ia  de es
tá  capital p o r D. A gustín  de  A ra n d a , cu ra  p á rro co  que fue de 
dicho p ueb lo , en 2 de  E n e ro  del año pasado de 1824, p a ra  que 
en  el preciso  térm ino de 30 d ias, contados desde  la inserción  del 
p resen te  en la Gaceta de M adrid , acudan  á  este Ju zg ad o , p o r 
la escriban ía  del in f ra s c r ito , p o r sí ó po r m edio  de p ro c u rad o r 
auto rizado  con p o d e r b a s ta n te , á d ed u cir el que  les convenga; 
bajo  apercib im iento  de q u e  pasado d icho térm ino  sin  realizarlo , 
les p a ra rá  el perju ic io  q u e  haya  lugar.

D ado en  Zam ora á 10 de  O ctubre  de 1850, =  M ariano B ru -  
g u é s .= V ic e n te  A lvarez, 4044

E n  v ir tu d  de p rov id en c ia  del Sr. D. E ugen io  de  Angulo, Juez 
de p rim era  instancia del d is trito  del P rad o  de esta cap ita l, r e 
frendada  p o r el escribano de núm ero  D. Ignacio  P a lo m ar, d ic tada 
ó instancia del P res id en te  de  la Ju n ta  d irec tiva  do la sociedad 
m inera  Los dos amigos, se h an  d ec larado  am ortizadas las accio
nes que en  aquella poseen los socios que á continuación  se ex p re 
san : la seña lada  con el núm . 5, co rrespondien te  á D. José M aría 
Itu rzae ta  ó sus h e red e ro s: la del núm . 9, á D. Diego F ernandez: 
la del 24, á D. E ugen io  R odríguez : la del 84, á D. F rancisco  Bae
za: la del 86, á D. M iguel F ra te r ;  y  la  del 104, á D. F lo ren tino  P e 
re d a : m as p o r v ia  de  eq u id ad  y por si todos ó alguno de dichos 
socios quisiesen e v ita r  la am ortización  aco rd ad a , se les concede 
un  nuevo  plazo de ocho d ia s , que  em pezarán  á contarse  desde la 
publicación de este anuncio , p a ra  que se p re sen ten  á p a s a r  los 
d iv idendos en que  dichas acciones se hallan  en descub ierto , r e 
cogiendo los recibos de  su im porte ; bajo  apercib im ien to  que de 
no hacerlo  se llevará  efecto aquella , sin  d ic ta rse  o tra  p ro v id en 
cia, pa rándo les  el perju ic io  que  haya  lugar.

M adrid  13 de Setiem bre de 4 856.*=Ignacio Palom ar. 4046

D. Ju an  do Dios G onzález de l a  T o r re ,  Secre ta rio  honorario  
do S. M. \  Juez do p rim era  instancia  d e  esta  c iudad  d e  A ndú jn r 
y  su p a rtid o  &c.

P o r el p resen te  se c ita , llam a y  em plaza á todos los que se 
c rean  con derecho  á los b ienes de la capellan ía co la tiv a , fu n d a
da en  la pa rro q u ia l de  San M iguel de esta c iu d ad , p o r Gonzalo 
de  B arajas y  Catalina N o ta rio , su m u je r , p a ra  que en  el térm ino 
de 30 d ia s, contados desde la inserción  del p resen te  en  la Gace
ta y  Boletín oficial de esta p ro v in c ia , com parezcan en este Ju z 
gado por m edio de p ro c u ra d o r au to rizado  en form a á e je rc ita r sus 
dorcohots; najo  apercib im ien to  quo de no hacerlo  en  el térm ino 
seña lado , les p a ra rá  el perju ic io  que hay a  lu g a r ,  pues asi está 
m andado  por auto  de 6 del co rrien te  en  la dem anda  p ropuesta  
po r D. A le jand ro  del P o rtillo , como m arido  de Doña Ana Mesia 
E lo la , en reclam ación  de la c itada  capellanía.

A n d ú ja r 8 de O ctubre  de 18í>6.=Juan de  Dios González de la 
T o r r e — P o r m andado  de  S. S . , Serafín Rom ero. 4048

D. C ipriano G a rrid o , Juez  de p rim era  instancia del p a rtid o  
de A rnedo.

P o r  el p resen te  c ito , llam o y em plazo á todos los que se 
cacan con derecho  á ios bienes de la cape llan ía , m em oria  de m i
sas, que en esta ciudad fundó  el licenciado D. P ed ro  C u ad ra , va
cante p o r naber sido p rom ovido  á la d ig n id ad  de ch an tre  el li
cenciado D. Joaqu ín  de las l le ra s ,  su últim o poseedor, p a ra  quo en 
el té rm ino  do 30 d ias, á con tar desde la inserción  de este an u n 
cio en la Gacela del G o b ie rno , acudan  á deducirlo  en este Ju z 
gado , que si lo h ic ie ren  se les o irá  y ad m in is tra rá  ju s tic ia , y cu 
o tro  caso les p a ra rá  el perju ic io  que h aya  lugar.

D auo en  A rnedo  á 10 de Setiem bre de 1856 .= G ipriano  G ar
r id o — P e r  su m a n d a d o , M anuel Eguizabal. 4049

D. A ndrés  Calleja Sánchez, Juez  de p rim e ra  instancia de esta 
villa y  su partido .

P o r v irtu d  del p re sen te  edicto cito, llamo y  em plazo á cuan 
tas personas se croan con d erecho  á la p ro p ied ad  de los b ienes de  
las capellanías que en esta p a rro q u ia l fu n d aro n  Doña Isabel Delgado 
y M aría G óm ez, p a ra  que en el térm ino  de  30 d ias, contados 
desde el en que tenga  lu g ar la inserción  de este anuncio  en el 
Boletín oficial de la p rov inc ia  y  Gaceta del Gobierno, se p resen 
ten, po r sí ó p o r m edio de p ro c u ra d o r con poder bastante , á u sa r 
del que consideren  c o n v en ir le ; bajo  apercib im ien to  que tra s c u r
ridos sin verificarlo , les p a ra rá  el pe rju ic io  que haya  Iu*ar pues

á consecuencia de escrito presentado por D. Diego de la T w  
cuya instancia se siguen los autos, asi lo tengo mandado por w
proveído  del dia de  ay er. P m í

Dado en la villa de O lvera á 23 de Ju lio  d« 1856.==*Ami 
C a lIe ja .= P o r su m andado , M iguel de  la Rosa. 4^  res

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Juez  de p rim e ra  in s ta n ^  ! 
del d is trito  de  San Rom án de esta capital y  su p a rtid o  judie*1? 
se c i ta , llam a y  em plaza á todas las personas que se c rean  
derecho  á los b ienes de  la p rim era  y  segunda  capellan ía ^  
en  la iglesia del convento de m onjas m ercenarias  descalzas^ 0 
esta ciudad fundó D. S alvador A lberto  E lizarra lde , M arqu0g ^ 
fue de V iH a-A legre, p a ra  que  en el té rm ino  de BO dias, cont d*16 
desde  la publicación en  la Gaceta , se p resen te  en  este Juz* 
p o r sí ó p o r m edio de apod erad o  , á d ed u cir el derecho  quefo 
asista; con apercib im ien to  que pasado sin haberío  verificado 1 § 
p ro v id en c ias  que se d ic ta re n , les p a ra rá  el perju ic io  que 
lugar, a? a

V para que w m te  pongo $  presente en Sevilla á 6 de Octu
bre de 1856.=Gregorio de Barte y  Araujo. 4051

' 1 '■ "" 1  y -  —   ...............  -¿53 - 1 • . . . . . . . --------------^

D. José A gustín  A g a ir re ,  R egidor 4 e l  A yuntam ien to  de esta 
villa de  V er g a ra  , e je rc iendo  accidentalm ente  funciones de Juez 
d e  p rim era  instancia  d e l p a rtid o  del m ism o nom bre.

P o r  el p resen te  cito , llamo y  em plazó á todas las personas 
que se c rean  con derecho  á los bienes p e rtenecien tes  á la cape
llanía fundada  por D. M iguel de M endiolaza y  su m ujer Doña Ma

ría  E steban  de  M adina, en la iglesia p a rro q u ia l de la villa de 
O ñate, por instrum ento  público o to rgado  con fecha 28 de  Fe
b re ro  del año de 1716, an te  el escribano n um erario  de la mis
m a D. Juan  A ntonio de G a ra y , pa ra  que en  el té rm ino  de 30 
d ia s , contados desde  la publicación de este «dicto en  la Gaceta 
de M adrid, Boletín Oficial de esta p rov incia  de  Guipúzcoa v  
sitios públicos acostum brados de la e x p re sad a  villa de  Oñate y  
de e s ta , com parezcan en  dicho Juzgado , p o r m edio de p rocu ra
d o r con po d er b a s ta n te , á d e d u c irle ; y si así lo h ic ie ren , se les 
o irá  y a d m in is tra rá  ju s tic ia , y de  lo con tra rio  les parará el per
ju ic io  que h ay a  lu g a r en derecho:

D ado en  V e rg a ra  á 7 de O ctubre  de 1 8 5 6 .= Jo sé  Agustín 
A g u ir r e .= P o r  su m an d ad o , José A ntonio de Segura. 4057

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

M A D R ID .— Bellas a r tes .— Pudiendo  h a b e r pasado 
desapercib ido , p a ra  m uchos am an tes de las nob les a rte s  
el certam en  artístico  qu e  acaba de ten e r lugar an te  lá 
Real Academ ia de San F e rn a n d o , con m o tiv o 'd e  la  adiu- 
dicacion del prem io, ofrecido p o r  e l la , en  Cumplimiento 
de la ley sancionada p o r S. M. en  30 dé E nero  ú ltim o al 
m ejor p ioyecto  de construcción de u n  m bnüm ehto  Cívico» 
relig ioso , para p e rp e tu a r  la  m em oria  del célebre abrazo 
y convenio que term in ó  en los cam pos de V ergara  la 
g u erra  dinástica do los siete  a ñ o s , creem os o p o rtuno  en 
ín te res de las a r te s , y  como am an tes de su  prosperidad 
ofrecer a nuestro s lectores u n a  reseñ a  , au n q u e  sucinta ' 
de u n  hecho que juzgam os digno de la  a tención  púb lica’ 
y que cuando m énos paten tiza  q u e , au n  d en tro  de las 
agitaciones de la po lítica , no se o lv idan  los m edios de 
fom entar las a rte s  que ennoblecen  y  glorifican á las ge- 
neraciones y á los pueblos.

Si la perfección de] a r te  consiste en que  sus p ro d u c
ciones sean adecuadas al objeto y fin p a ra  que  se d es ti
n a n ,  y si el a rtis ta , adem as, h a  tenido que su je tarse  á 
u n  p rogram a detallado y  el m ás perfecto posible, c ree
m os difícil e m p re sa , p a ra  el h o m b re  de g en io , elevarse 
a la a ltu ra  a que m as fácilm ente lle g a ría „ si d ila tarse  pu- 
d ie ia  en la e sfera , m as o m enos e x te n sa , de su p ropia  
inteligencia. No anatem atizam os de u n  m odo absoluto los 
p ro g ram as, pero  sí nos rebelam os co n tra  sus ind ispen- 
sables t r a b a s ; y  sob re  este p un to  tom ar podem os la lec
ción que acaba de e frecer la In g laterra  en  su  reciente 
llam am iento á todas las capacidades a rtísticas que quie
ra n  co n cu rrir  á d isp u tar los prem ios señalados p ara  los 
m ejores m odelos de construcción  del m onum ento  que  ha 
de consagrarse  en la catedral de San Pablo de  Londres 
a la m em oria del Lord W ellin g to n ; pero  volviendo á 
n u estro  p rim er razo nam ien to , y  considerando  al a rtista  
encerrad o  en tre  las exigencias del p ro g ram a , las de la 
conveniencia a rtís tica , las que  le im pone el am or p á trio  
el r e s p e to  al p ú b lic o  que ha  de ju zg a r su  o b ra  y  las de  
la p rop ia  re p u ta c ió n , confesam os que  a lguna  razón  tie 
n en  los q u e  aqu i se re tra e n  de tom ar p a r te  en  estas lides* 
pero al m ism o tiem po nos consuela el ver que  h ay  hom - 

• ?Sj  , corazo,n Y verdadero  patrio tism o  q u e , p o spo
n iéndolo todo á la gloria  del a r t e , se a rro ja n  á cumplir 
su m isión  y  vencen  ó son vencidos como buenos. No po
dem os m enos de felicitarlos p o r su  leal concurso á las 
ju s ta s  a rtísticas.

El Ju rado  académ ico adjudicó el prem io  al proyecto 
que se p resen tó  bajo el lem a « p a ra  los m orta les siem- 
p ie  es m isterioso lo que p ara  el cielo es c laro  y  verda
dero ,»  su  au to r el a rqu itec to  de la Real Academ ia de San 
F e rn a n d o , D. F rancisco E nriquez  F errer. Hemos visto 
de ten idam ente  este p ro y ec to , y  hallam os justificado el 
fallo de la Academia. Sería de desear que el celoso Direc- 
toi del periódico L a Ilustración  lo diese á conocer al pú 
blico po r los m edios de que d isp o n e , v  en  esa esperanza 
om itim os d a r á nuestro s lectores extensos detalles * pepo 
si les d irem os que consta de un pedesta l e lev ad o ’en el 
c en tro  de u n  espacioso basam ento  octogonal, al que se 
dan cu a tro  e n tra d as , con graderías p a ra  s u b ir ’á la p lata
form a ; en los in term edios se elevan los cuatro  m acizos 
que se d estinan  á o tras tan tas m esas de a lta r ,  p a ra  que 
en la celebración de los Santos M isterios el Sacerdote se 
coloque dando fren te  al horizon te  con la espalda hacia el 
p e d es ta l, que se ve decorado con adecuada ornam entación 
de gusto g riego , escudos, in sc rip c io n es , busto  del Duque 
de la V ictoria y cuatro  estatuas de g ra n  tam añ o , que  re
p resen tan  soldados de las d iferen tes a rm as de ámbos 
ejércitos, con sus m anos enlazadas en  señal de concordia; 
cerrando  el todo de la composi’cion la bella está tua  de la 
p az , con sus co rrespond ien tes a tr ib u to s , y  de las conve
n ien tes d im ensiones, pa ra  que resu lte  u n  total armonioso 
y de bello efecto por la escogida com binación de las lí
neas que este m onum ento  p resen ta  po r cu a lq u ier lado 
que se le considere.

El Sr. E n riq u o z , cuya rep u tac ió n  se consolida y  au
m enta á m edida que ejecuta sus obras, ha dem ostrado en

REVISTA*
DE CIENCIAS ( ARTES Y CONOCIMIENTOS UTILES.

Sobre e l desarrollo del cránso del hombre.—Del uso ' de la 
carne d e caballo como alimento.—Efectos de los humores del sa
po sobre la economía animal.—Consideraciones generales sobre 
Jos m ateriales que se emplean en las construcciones marítimas.— 
Aplicación para la industria del aceite de ricino. Arsénico medi- 
Cinal. Aparato de Sondar. Aparato de B rake.-D e la acción de 
los compuestos oxigenados del arate sobre el yoduro de pota- 
so.— Leche artificial.—Procedimiento para conservar las plantas 
y  las flores.— Experimentos practicados de los mejores antídotos 
del cobre en  toxicologia.—Hornos metalúrgicos.

Mr. G retio let h a  estud iado  m u y  de ten id am en te  todo 
k) q u e  tiene  re lación  con el desarro llo  del cráneo  del 
h o m b re , y  m anifiesta  h a b e r  conseguido de su  trabajo  los 
re su ltad o s sigu ien tes: 1.* Desde el nacim ien to  crece el 
c ráneo  m ás ráp id am en te  en  lo alto y  en  la p a rte  d e lan 
te ra  que  abajo y  en  la p a rte  posterio r. 2.° Que sea recta  
o in clin ad a  la fren te , la d irección g en era l de las su tu 
ra s  del c r á n e o , p ru e b a  que está a b ie r to , en  el b lanco 
m ay o r cam po p a ra  los c recim ien tos posib les del fro n 
tal. 3. En el h om bre  b lanco  se osifican las su tu ra s  de 
u n a  m an era  tard ía  , y  el cráneo  se c ie rra  p rim ero  p o r la 
p a r te  posterio r. En los n e g ro s , lo m ism o que en  los idio
ta s ,  se osifican p re m a tu ra m en te  las su tu ra s , el c ráneo  
se c ie rra  p rim ero  p o r d e la n te , se pone m u y  g ru e so , y  
carece  de sin u s áereo.

La larga p e rsistenc ia  de la su tu ra  en  la raza  b lan ca , 
¿ ten d rá  acaso re laciones con la perfectib ilidad casi inde
fin ida de la in te ligencia  e n  los hom b res de esta raza? Es
ta  d u ra c ió n , de u n a  de las condiciones o rgánicas de la 
i& fancia, ¿ n o  parece  in d ica r que el cereb ro  de los hom 
b re s  perfectib les debe q u e d a r siendo capaz d e  u n  c rec i
m ien to  len to , pero continuo? De aq u i puede proceder tal 
vez -esa p e rp é tu a  ju v en tu d  del en tend im ien to  q u e , en  los 
h o m b res q u e  p ien san  m ucho, parece  desafiar la vejez y  la 
m u erte . E n tre  los idiotas y las razas em b ru tec id as , se 
c ie rra  el c ráneo  so bre  el cereb ro  como una  p ris ió n ; no  
e s  u n  tem plo divino , sino una  especie de casco capaz de 
re s is tir  á  u n  go lpe de m aza.

— Mr. G eafro y -S ain t-H ila ire  ha  leído á la Academ ia 
francesa  u n a  m em oria  encam inada  á d em o stra r  las exce
lencias de la carn e  de caballo. Hé aqui u n  resú m en  de 
esta  m em oria :

La carn e  de caballo  se ha  rechazado sin  razón  de la 
a lim entación  del h om bre. Puede p r o v e e r , pa ra  la a li
m entación  de las clases lab o rio sas, de recu rso s consi
d e rab les , de q u e  ú n icam en te  nos h a  p riv ad o  hasta  ahora  
la  p reocupación.

La demostración que hace se compone de tres partes:

la carn e  de caballo  es sana , es bu en a  , es bastan te  a b u n 
dan te  pa ra  fig u rar con m ucha utilidad  en la a lim entación 
del pueblo.

Sobre el p rim er p u n to , re la tivo  á la sa lu b rid ad  de la 
carn e  de caballo , no hay  duda a lguna. Los hechos son 
esencialm ente favorables. D uran te  m uchas sem anas, la co
m ieron  en C openhague, en  P h a lsburgo  y en o tras m uchas 
c iudades sitiadas; en P a rís , d u ran te  m uchos m eses , en 
1793 y  en  1795, sin  que jam as este régim en haya  p ro 
ducido enferm edades n i indisposiciones. Todavía m á s : la 
carne  y  el caldo de cab a llo , adm in istrados repetidas ve
ces á lo s  enferm os y  á los heridos po r los m édicos m ili
ta re s , ha p roducido  siem pre b uen  resu ltado : en  Egipto 
en  el sitio de A lejandría , co n trib u y ó  su  uso  á h a c e r5d e s
aparece r una  epidem ia escorbútica  que se h ab ía  ap o d era 
do de todo el ejército.

La carne  de caballo ha pasado siem pre  p o r ten e r c ie r
to sabor d u lza rró n  , de u n  gusto d e sa g ra d a b le , m u y  d u ra  
sob re  to d o , y difícil de com er. A esto se pued en  oponer 
hechos tan  d iv erso s, que será im posible no  reconocer su 
n ingún  fundam ento . El caballo  salvaje y lib re  es p e rse 
guido como caza en  todos los p a rajes en  que existe  , en 
A sia , en  Africa , en  A m érica, y  en  o tro  tiem po en  E u ro 
pa. El caballo  dom estico se u tiliza como an im al a lim en ti
c io , al m ism o tiem po que  a u x ilia r ,  en A frica , en Am é
rica  , en  O cean ía , en toda el Asia y  «n varios pu n to s de 
E uropa.

Los pueblos m ás d iferen tes por su género  de vida h a n  
reconocido como b uena  su  carne; n e g ro s , m ongoles, 
am erican o s, caucásicos y  m alayos. Hasta el siglo VIII fue 
m uy estim ada p o r todos los an tepasados de m u ch as de 
las g randes naciones de la E uropa  occidental. La com ie
ro n  m uchas veces las t r o p a s , á las que se les d is trib u ía  
m uchas veces en  las c iudades por el pueblo  que  la com 
prab a  p o r ca rn e  de vaca. Se ha  v e n d id o , y  se vende 
con frecuencia con este n om bre  ó como carn e  de cab ra  
m on tés, en  las pastelerías y  a u n  fondas, sin que los con
sum idores sospechen el fran d e  ó se quejen.

Por ú ltim o , si h a  sido aceptada como bu en a  bajo 
nom bres fídsos, ha  sido d eclarada  tal tam bién  p o r todos 
los que la h an  som etido p a ra  ex am in ar sus cualidades ó 
experiencias b ien  h echas; p o r todos los que h a n  gustado 
en  las condiciones apetec idas, es d e c ir ,  p rocedente  de 
caballos sanos y  asentada*0Es excelente entonces como 
a sa d o , y  si deja que desear como cocido , consiste en  que 
da p recisam en te  u n o  de los m ejores caldos. Hasta se ha 
encontrado  b u en a  la c a rn e  cuando proven ia  de caballos 
no engordados y  de 16, 19 y 20 años de edad.

La carn e  de caballo  , perfectam ente  sana , in d isp u ta 
b lem ente  b u e n a , sin  v a le r sin  em bargo tanto como la de 
b uey  ó de [carnero en g o rd ad o , es adem as a b u n d an te , y  
puede d a r recu rsos im p o rtan tes  pa ra  p ro v eer al a lim en 
to de las clases laboriosas.

— Se halla m uy generalizada la opinión de qu e  el sapo 
es venenoso. Los n a tu ra lis ta s  la ad m iten , y Bufion dice 
que el sapo y las se rp ien tes  pueden m atarse  m u tu a m en 
te p o r medio de su m ordedura  y su veneno. A lgunos e x 
perim entos hechos recien tem en te  en los anim ales, v le i-  
dos á la sociedad de biología p o r el Sr, V u lp ian , han  
com probado la prop iedad  venenosa del sapo. La siguien 
te observación , recogida en  u n  n iño  , atestigua tam bién 
la acción del veneno del sapo so b re  la econom ía anim al. 
Débese al Sr. G avini.

^Observación. A fines del m es de Jun io , u n  n iño  de seis 
años se en tre ten ía  con o tros m uchachos de su  edad en 
ap ed rear á u n  sapo grande, cuando de repen te  sintió  sal
tarle  al ojo una  cosa. Inm ediatam ente  después fueaoom e- 
tido de u n  dolor espasm ódico en el m ismo ojo, que ú n ica 
m ente  aparecía algo inyectado d e sa n g re . Como á las dos 
h o ras tuvo com a, bostezos continuos, im posib ilidad  de 
m an te n e r ab iertos los párpados y saltos de tendones. Se 
llevaba á la boca los objetos p a ra  m orderlos, o rinaba  con 
frecuencia, siendo las o rin as ab u n d an tes  y de color n a 
tu ra l ;  las cám aras e ran  escasas, tenia pandiculaciones, 
aversión  á la comida y á la bebida, y  se llevaba las m a
nos á los órganos genitales. Levantado, p re sen tab a  una 
fisonom ía p ro fu n d am en te  a lte ra d a , la cabeza y*los b ra 
zos en una con tinua agitación. Tan p ron to  gritaba, como 
se quejaba, cayendo en  seguida en el coma. Este estado 
d u ró  dos dias, al cabo de las cuales se ob tu v ie ro n  a lg u 
nas cám aras en  las que se en co n traro n  lom brices.

Al sexto dia de la en ferm ed ad , se le no taba  c ie rta  
apatía, y una especie de estup idez; el pulso regu lar. Al 
cabo de a lgún tiem po de calm a se salió de la cam a y  echó 
á c o rre r  como un  loco p o r la casa, dando ahullidos con
tinuos con los ojos inyectados de sangre; la lengua seca, 
el pnlso irregu lar, y el calor del cuerpo no febril. A los 
diez d ias no queda m as que cierto  estu p o r é im posib ili
dad de h a b la r , cuyo estado a u n  persiste  desde hace dos 
años.

—Los au tores h an  tenido el cuidado de fo rm u la r por 
sí m ism os las p rincipales consecuencias de su  inm enso 
trabajo  :

1.° Las m aterias que se em pleen en las o b ras m a r ít i
m as deben  com ponerse de s í l ic e , a lúm ina  y  c a l , ó de 
a lúm ina y  c a l , pero  en  p roporciones convenien tes p ara  
fo rm ar los silicatos de com posición b ien  definida que se 
e n cu en tra  en  todas las a rgam asas que resisten  en  la m ar.

Debe co n tener u n a  can tidad  de cal v a riab le  con la 
com posición de agua del m a r , y  suficiente para  fo rm ar 
hácia la superficie  la cub ierta  p ro tec to ra , de que  se trata  
en el p á rra fo  tercero.

2.° Una composición quím ica convenien te  de m aterias 
h id ráu licas  no es suficiente pa ra  d a r buenas argam asas; 
p o rq u e  es ind ispensable  que sean hom ogéneas á fin de

que se u tilice la m ayor cantidad de m ateria  posible y  
q u e  las com binaciones sean com ple tas, tom ándose de 
cada m ateria lo conveniente.

3.° Las argam asas no pueden re s is tir  sino cuando es- 
tan p rotegidas co n tra  el agua po r una m ezcla com pacta 
y p o r u n a  cu b ie rta  de carbonato  de cal.

La cal viva es necesaria  p ara  fo rm a r , p o r m edio de la 
com binación  con el ácido carbónico del a g u a , la corteza 
p ro tectora  de carb o n a to  de cal, u n a  cu b ie rta  de conchas 
v e rb as m arin as , lim o & c .; puede reem plazar al c a rb o 
nato  de cal y ev ita r la descom posición.

4.° Los procedim ientos p ara  la form ación de las a r 
gam asas son v ariab les según las m aterias que se e m 
p lean , é influyen m ucho en su resistencia definitiva. Es
tos p roced im ien tos deben  ten er po r ob jeto :

P rim ero . P rep a ra r  las m aterias h id ráu licas de m an era  
que las com binaciones quím icas u lte rio res  que deben exis
tir  en  las argam asas, cuando estas llegan á su estado p e r
m anente, esten  concluidas ántes de la com posición de estas 
ú ias cuales nada fa ltará  m ás que tom ar la form a del h y - 
d ra to  en  el m om ento de em plearlas.

Segundo. Hacer las argam asas m uy  com pactas, v  po r 
consiguiente im perm eables. Esto no  se puede conseguir 
en m uchos casos sino en v irtu d  de u n a  digestión  m ás 
ó m énos larga  de las m ate rias  y  las argam asas bajo la in 
fluencia de la hum edad.

5.° R ara vez se e n cu e n tra n  m aterias que po r n a tu ra leza  
tengan la com posición y hom ogeneidad conven ien tes p a 
ra  p ro d u c ir cales h id ráu licas que resis tan  la acción de la 
m ar. Se las puede reem plazar ven ta josam en te  con cales 
artificiales fabricadas con sílice pu lverizada  y ap ro p iad a  
á las c ircu n stan c ias de cada localidad.

6 .° Los cem entos h a n  dado hasta aqu i buenos re su l
tados, y  son m u y  ú tiles p a ra  las o b ras que se hacen en 
la m ar. Al em plearlos deben  adoptarse  p recauciones e s 
peciales.

7.° No puede usa rse  la puzolana n a tu ra l sino  som e
tiendo la mezcla con la cal á un a  larga  digestión. La 
mezcla debe hacerse  con cal crasa  sob re  to d o , y  con cal 
h id ráu lica .

8.° Las puzolanas artificiales calcáreas n u n ca  p o d rán  
em plearse  sin  d ificultad. No deben u sa rse  pa ra  las o b ra s  
de m ar , á causa de la irreg u larid ad  de las argam asas en 
que se in troducen . Las puzo lanas, p o r no co n ten er cal, 
dan  productos m uy irregu lares.

9.° La acción d estru c to ra  del agua del m a r , se defe
rencia  según las localidades. Se debe v a r ia r  la com posi
ción de las a rg am asas , según  la n a tu ra leza  de las aguas, 
donde deben  em p lea rse , de su e r te , que  Va cal esté en  re 
lación  con la cantidad m ás ó m énos considerab le  de ácido 
carbónico y de h idrógeno su lfu rad o , que el agua con
tenga.

40. La p rep aració n  de las m ate rias  y la fabricación

de las argam asas p a ra  las o b ras de m ar, exigen cuidados 
y  operaciones que au m en tan  su  p re c io ; pero  puede f í-  
m itarse  su uso á las caras ó superficies d irec tam en teex - 
puestas á la-acción del agua.

11. Deben hacerse  largas y  com pletas experiencias, 
asi en localidades d iferentes de c ircu n stan c ias  análogas 
á aquellas en que se h an  de hacer las o b ra s, para  re
solver acertadam en te  las cuestiones p ro p u estas  en  esta 
m em oria.

~  El ric ino  es una p lan ta  solo a rb o rescen te  en  los 
p aíses cálidos. El aceite que p ro d u ce  podría  ofrecer pre**- 
ciosas ven tajas p a ra  la in d u str ia  , si se consigue p ro d u 
c irle  en grande. Se h a n  hecho g randes traba jos en el 
aceite de r ic in o , y los p roductos que puede d a r p a ra  la 
in dustria .

Cuando se destila  el aceite ric in o  en  la po tasa  concen
trada  , se ex traen  dos p roductos que a lgún  dia e n co n tra 
rá n  un  em pleo ú til: el ácido sebácico y  el alcohol c a p r í-
1 ico. El ácido sebácico , p o r la elevación de su  punto de 
fu sión , goza de una  no tab le  so lidez, y  puede reem plazar 
con la venta ja  al ácido esteárico  en  la fab ricac ión  de las' 
bujías. Cuando se le em plea so lo , se le hace  e n tra r  en 
pequeña p roporción  en las bu jías de ácido e steá rico , au
m entando  su  d u ración  y  el b rillo  de su  l u z ; se le da al 
m ism o tiem po un  aspecto que im ita el de la porcelana.

El alcohol caprílico , que  se ob tiene e n  la m ism a p re 
parac ión  puede se r em pleado en  todos los casos en qcie 
se hace se rv ir  el alcohol o rd in a rio , p a rticu la rm en te  para 
el b rillo  y  la com posición de los barn ices. Este aleohDl, 
adem as, produce é teres c o m p u e sto s , que  son m uy nota
bles po r su olor, y  que  p o d rían  se r  em pleados por los 
perfum istas y  los confiteros, como los é te res  compuestos 
de que tan  g ran d e  uso se hace en  In g la te rra  para  la p e r
fum ería.

—7Mr. Kop ha p resen tado  al in stitu to  u n  resultado cu
riosísim o de las observaciones que ha hecho en su p ro 
pia p e rso n a , re la tiv as á los efectos del ácido de arsénico 
sobre  el o rganism o del hom bre. Dichas -observaciones 
concuerdan perfectam ente  con los hechos que refiere 
Mr. de M ontigny acerca de los chinos del N orte, á saber: 
que los chinos que tienen la co stum bre  de  fu m ar a rsén i
co , engordan  fácilm ente, y  que sus pulm ones funcionan 
como verdaderos fuelles de frag u a ; tienen  bu en  color* y 
d isfru tan  en general de robustez.

Sobre esto m ism o añade u n  d istinguido facultativo 
que en su larg a  práctica  no ha encon trado  otro m edi
cam ento p a ra  co n ten er los estragos de la ve rd ad era  tisis, 
m ás que el a rsén ico  fum ado en  c ig a rr il lo s , p a rticu la r
m ente  en los casos de hem otísis ó vóm itos «le sangre.

Del 1.° de F eb re ro  al 1.ft de A bril de 1855, dice , b e  
asistido á ocho enferm os atacados de h em o tís is : á n ingu-



. ocasión que tiene resolución y el necesario talento ar- 
Mfco para arm onizar disonancias é inconveniencias inevi- 
bles como lo ha conseguido al idear la disposición de los 

tro* altares del monumento, tan ingeniosamente coloca- 
SS ¿u e} formando ellos parte de aquel todo , decorado 

figuras alegóricas y  otros signos profanos, se desta- 
de él lo suficiente para evitar toda profanación ú 

rilrisa x aun de la más escrupulosa susceptibilidad reli— 
*osa. Felicitamos pues al Sr. Enriquez por su merecido 

m unfo, Y deseamos poderlo hacer en su dia á nuestro 
t i e r n o ,  y muy especialmente al Ministerio de Fomen- 

por lo que habrán  contribuido á la pronta term ina
ro n  de una obra que dará honor á E spaña , llamando la 

¿epcion de los viajeros , y enriqueciendo con ella el 
nunto en que el genio de la paz bajó á cubrir con sus 
gias al buen sentido español.

flan dado principio en  la Red de San Luis, debiendo 
continuar en dirección al centro de la capital, las obras 
¿el alcantarillado y colocación de la tubería para el gran 
viaje de las aguas del Lozoya. (La Esperanza.)

La zarzuela, que con el título de Fra Diabolo estaba 
poniendo en música el jóven compositor D. M. S. Allá, 
está completamente terminada. Las personas, así inteli
gentes como aficionadas, que han tenido el placer de h a -  
per oído algunas de las piezas da esta nueva partitura, 
hacen de ella los más lisonjeros elogios. [Epoca.)

Al fin se ha descubierto la verdadera causa de la te r
rible catástrofe ocurrida en el ferro-carril español del 
Mediterráneo y que produjo la m uerte de varias perso
nas. Por las rigurosas investigaciones que sé han practi
cado segün las órdenes y bajo la dirección del Gobierno 
Con motivo dél incendio ocurrido en el tren del dia 17 de 
Setiembre último, resulta que ninguna culpa ha tenido la 
im presa de tan lamentable catástrofe. Si aparece por los 
datos que han sum inistrado los mismos parientes de al
burias de las víctimas qúe una de estas, una señora lle
vaba en todos sus yiajes un pequeño aparato para hacer 
café alimentado con espíritu  de vino y que tenia la fatal 
costumbre de usarlo en el coche aún cuando este estaba 
en  mpvimiento. Solo de esta m anera se puede explicar el 
prigen de la catástrofe, suponiendo con harto fundamento 
que habiéndose vertido el espíritu inflam ado, las llamas 
no podian ménos de producir voraz incendio, que no ha
bía medios de sofocar. [Id.)

M A LA G A  11 de Octubre.—A 92,000 duros asciende ya 
la suscricion para el empréstito abierto por acuerdo déla 
ÍÜxcma. Diputación prov incia l, cuya suma ha de inver
tirse en trigo con el objeto de precaver la carestía de es
te cereal, y  alejar las desgracias que la falta de subsis
tencias pueden producir.

Pasajeros llegados de Loja nos inform an que al reci
birse allí anteayer el correo, y con él la noticia de la lle
gada del General Narvaez á Madrid, aquellos habitantes 
hicieron diferentes demostraciones de regocijos, dieron 
yivaSj, repicaron las; camparías, dispararon cohetes &C. La 
bdsa rio era para m énos, atendidos ios lazos que unen á 
Loja y sus habitante^ con el General N arvaez, y  en mos
trarse agradecidos han hecho bien , y  es cosa que m ere
ce recomendarse para ejemplo. [Avisador.)

V A LEN C IA  12  de Octubre.—Ha llegado á esta capital 
el arquitecto Sr. Colomer , encargado de la inspección de 
las Academias de bellas artes de Barcelona y de la de San 
Cárlos de esta ciudad. Ayer ta rd e , á las t r e s , debió veri
ficar el Sr. Colomer la visita de inspección de dicho esta
blecimiento , para cuyo acto estaban convocados de ante
mano el Presidente, académicos, profesores y dependien
tes del mismo.

EÍ cumpleaños de SS. MM. se ha celebrado este año 
en Valencia con inusitada pompa. La Autoridad m ilitar ha 
desplegado todos los medios de que dispone para dar á ta
les dias la im portancia que tienen en un pais monárquico. 
Las clases más distinguidas de la población sellan asociado 
a la significación de estas demostraciones : en la corte que 
recibió anteayer el Capitán General se notaba la presen
cia del gran núm ero de personas que sin carácter oficial 
aprovechaban aquella ocasión para hacer una manifesta- 
cian de sus sentimientos. [D. M.)

CADIZ 11 de Octubre.— Desde ayer han empezado á 
correr los trenes por el ferro -carril del Trocadero que 
esta ya al servicio del público hasta Jerez. ( El Comercio.)

GERONA 10 de Octubre.—Según nuestras noticias el 
concurso de premios para la economía rural, que deberá ce
lebrarse en esta capital el 2 del próximo Noviembre, será 
sumamente concurrido , desarrollando la Junta de Agri
cultura todo el aparato que acostum bra en semejantes ac
tos. La Excma. Diputación provincial y el Excmo. Ayun
tamiento han contribuido, cada uno por su parte, al ma
yor lucimiento del concurso , facilitando aquella los fon
dos necesarios, y encargándose este del arreglo v adorno 
del local destinado, que es el campo de la Devesd. La idea 
de prem iar á los agricultores con un instrum ento agríco- 
cola, ademas de la correspondiente medalla , nos parece 
m uy acertada, pues que así se conseguirá vulgarizar en
tre nosotros los aparatos d é la  m oderna agricultura, adop
tados en el extranjero y desconocidos hasta ahora en 
nuestro pais. (Gerundense,)

B ILB A O  11 de Octubre.—Desde el puerto de Bermeo 
nos rem iten la siguiente interesante relación del salva
mento de un buque.

Adjunta envío á VV. una relación del noble com por
tamiento del Comandante de la escampavía Vigilante, del 
trozo del N orte, situada en Lequeitio, D. Zacarías de 
Inchausti, en el salvamento de la polacra goleta San Pe
drof da la m atrícula de Gijon.

En la tarde del dia 3 dió parte el vijía de Santa Cata
lina de Lequeitio al Comandante de la escampavía Vigi
lante, que una lancha pescadora habia atracado á cosa de 
las dos á una embarcación al parecer m uy deteriorada 
navegando á legua y media ó dos de este puerto N. S.’ 
cuya lancha, después de haber ido al habla y penetrado 
en el buque, habia tomado rum bo hácia el puerto. Con 
este motivo estuvo al cuidado hasta que llegara ; y en 
efecto, habiendo atracado al muelle, se presentó á su pa
trón, á quien refirió con minuciosidad el suceso , y que 
el motivo que le dirigiera á este puerto era en busca de 
víveres para un buque que había encontrado de muy 
mala facha , con averías en la arboladura y sin velámen 
cargado de maíz, con la tripulación á bordo y en estado 
de irse á pique.

Luego de sabido el sin iestro , y á pesar del tiempo

receloso y  fuerte viento que soplaba del S u r , y  de la a l- I 
teracion del m ar en la barra  , inmediatamente embarcó 
la tripulación y algunos v íveres, y salió del puerto á las 
seis efe la noche para auxiliar á aquellos infelices. Con
siguiendo hallarlos, y hechas las preguntas de costumbre 
al.C apitan, parece que contestó como debia , y habién
dole manifestado que era el Jefe de la escampavía Vigi
lante con su tripulación que venia á su socorro , no va
ciló en ofrecerle su buque para que inm ediatamente p a 
sase á bordo. En su vista se dispuso á verificarlo con 
parte de la tripulación, y halló al buque sin velámen, 
casi anegado y averiado en gran parte el cargamento; 
por manera qué habiéndose interceptado los conductos 
de las bombas, llegaba ya el agua hasta dentro de la 
misma cám ara , sin que hubiera dentro más que un cor
to trecho seco de la carroza en donde toda la tripulación 
existía cobijada y sin alientos.

El buque está mandado por su Capitán D. Francisco 
Diaz Canel, y su tripulación se compone de cuatro indi
viduos más: su cargamento es de maíz de la Guardia en 
Galicia, desde donde navegaba con destino á Santander. 
En tal estado, y sin que en el buque se hallase más que 
una ancla y una cadena, y  habiendo llevado á bordo de 
su escampavía el Comandante Inchausti 700 varas de 
lona prestadas del lanchon Inocencia, su Capitán Imoz, 
de arribada á la sazón en Lequeitio, se empezó el trabajó 
por desaguar el buque, operación que se verificó con 
mucha dificultad, achicando el agua con baldes y otros 
en seres, conseguido lo cual se echó mano aí provisional 
aparejo, verificándolo de una m anera que el buque pu
diese sostenerse. En electo, después de haber pasado una 
noene trabajosa, se consiguió salvar con felicidad el b a r
co, cargamento y su tripulación, que recaló al puerto de 
Bermeo.

No se puede ménos de encarecer el comportamiento 
del Capitán del buque- desgraciado, pues que parece es
tuvo sobre cubierta toda la noche á pesar de varias ins
tancias que le hizo el Comandante Inchausti para que se 
retirase á descansar, permaneciendo constantemente á 
su lado, sin tener en cuenta los trabajos qúe habia p a 
sado dias anteriores en la costa de Francia.

Después de tener en alarma algunos dias á sus in te -  
téresados, á las ocho y media de la mañana del jueves 
franqueó la barra  de nuestro puerto el vapor Santander- 
Bilbao, que como saben nuestros lectores se construía 
en Glasgow para el servicio de los dos puertos cuyo 
nom bre ha tomado. La dilación de su viaje ha consis
tido en los duros tiempos que experimentó en la nave
gación, teniendo que arribar á Queenstown (Irlanda), á 
los cuatro días de su salida del rio C lyde, y  á Falmouth 
á los ocho dias. Con motivo de la prueba que el vapor 
ha experim entado, se nos ponderan sus ventajosas con
diciones, y la pericia, celo y  valor del Capitán ingles 
que le viene m andando, Mr/Makwe. Este m arino , hijo 
del mar, y  avezado á todos sus pelig ros, m ostró , du ran 
te las tempestades , la mayor serenidad y conocimiento, 
y merced á sus servicios, el vapor Santander-Bilbao re 
caló ayer viernes á las doce en punto.al bonito fondeade
ro que tiene dispuesto hace dias en el a re n a l, sario y 
franco.

Poco después do &u llegada fuimos invitados á v isi
tarle , y no obstante la lluvia que del cielo se desprendía, 
muchos fueron los curiosos y aficionados que le contem 
plaban con satisfacción. El buque es de hierro y de héli
ce : cala seis piés y mide 18 pies ingleses de manga : tie
ne dos máquinas colectivas: hace 110 rotaciones por m i
nuto y el golpe del pistón se eleva de 20 á 22 pulgadas 
inglesas. Está armado de goleta, y en el espejo de popa 
tiene dos escudos con las arm as de Bilbao y Santander, 
bordeadas por una cinta con este lema , y sostenidas por 
dos manos , dos palmas que les ciñen. Encima y  tocando 
la cúspide de entram bos escudos, hay colocada una co
rona. La proa es de Clipper , y  sobre el b ranque hay una 
magnífica estátua que representa el com ercio, rodeada 
de diferentes atributos á él alusivos. La fuerza de la m á
quina representa la de 60 caballos nominales.

La cámara principal se halla colocada en la proa, 
para alejar el ruido de la m aquinaria, y consta de un 
vasto salón con sofás corridos, vestidos con elegancia y 
dispuestos de tal modo, que el mullido respaldo forma 
un catre de siete piés de largo cuando se desea que sirva 
para  este uso. En el centro hay una mesa, y está decora
da convenientem ente, asi como un  tocador para las se
ñoras que alli está inmediato. La cámara segunda, aun
que m uy cómoda, está vestida con ménos gusto que la 
prim era; pero es ancha y espaciosa. El cuarto del Capi
tán es m uy bueno, y nada falta en el buque de cuanto 
reclama el buen sistema de navegación para los viajeros.

Esta herm osa obra es debida á los Ingenieros navales 
de Glasgow Mrs. W ingatte y  compañía.

Hay para el servicio del buque dos maquinistas esco
ceses, ademas de los fogoneros y gente necesaria.

Ondea todavía en su driza el pabellón británico; pero 
tan  pronto como quede abanderado, para lo cual se es- 
tan efectuando las oportuna» diligencias» cu c»iu aduana, 
tom ará el mando del vapor nuestro apreciable amigo el 
inteligente marino D. Ramón de la Mar. Excusamos ha
blar de las ventajas que los viajeros hallarán  á bordo del 
Santander - Bilbao, anunciando tan solo el nom bre del 
Capitán. La pericia y  el aseo, unidos á una esmerada 
educación y trato fino, son las dotes q u ed e  pronto re 
saltan en el simpático m arinero Mar, cuyas relaciones, en 
los dos puertos á donde conducirá su buque, son tan 'ex 
tensas como favorables á la empresa que deposita en él 
su confianza. A una y á otro les deseamos toda clase de 
felicidades, y desde luego les damos el parabién por la 
mejora que acaban de introducir.

No seria extraño que el domingo, como el tiempo lo 
perm ita, el vapor hiciera un viaje de recreo á Portuga- 
lete, con lo que m ostraría su rápida marcha y sus exce
lentes condiciones m arineras. [ Irurac-bat.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la G aceta  d e  m adrid .— Paris 
44 de Octubre de 4856.—Nada hay de Nápoles.

Los acusados Goellet y Parod han sido arrestados en 
el ferro-carril del Norte.

El Gladiator, que habia salido de Constantinopla con 
dirección á las aguas de Nápoles, llegó á Trieste, y desde 
este punto ha salido para su destino.

Según el Journal des Debats, se habla de muchos 
incidentes que h arían  esperar una solución pacífi
ca de la cuestión napolitana. Según una noticia de 
B erlín , es Rusia la que habia pedido la reunión  de 
una nueva conferencia en P a ris , á la cual se hab ían

adherido Francia y  P rusia. Según otra noticia de 
V ie n a , parece confirm arse que el Rey de Nápoles 
habia dirigido cartas autógrafas al Em perador Na
poleón y á la Reina Victoria pidiendo que se le ad
m ita un  R epresentante en el próxim o Congreso pa
ra  m anifestar la línea de conducta que se propone 
se g u ir . y las m edidas de clemencia que piensa adop
tar. Se añade que el Em perador Napoleón habia 
acogido favorablemente esta p roposición , pero se es
peraba el consentim iento de In g la te rra ; por ú lti
mo , se daba como positivo que el Rey de Nápoles 
habia hecho ya algunas concesiones. Lo cierto es que 
los rum ores belicosos pareee que han perdido m u
cho terrena.

La Gaceta oficial de M ilán  anuncia que mm. 
austríacas no llegarán á Milán hasta  princip ios de 
Enero.

La Opinion de T urin  cree que hay un medio tan  
eficaz como lógico de resolver la cuestión de in te r
venciones. Dice que en el Congreso de Paris se con
sagró ei principio de la no in te rv en c ió n ; que se 
m antenga este principio y Se déje á los E stados ita 
lianos gobernarse como les parezca; que re tire  Aus
tr ia  sus tropas de las Rom anías, y que se la obli
gue á no sa lir de los lím ites que le han  sido seña
lados por los tratados ; pues si ella ocupa el te rrito 
rio de las o tras, F rancia é Ing la terra  podrían  en 
v ia r una escuadra y un  ejército , cosa que no acep
ta ría  A ustria.

E n  Copenhague continuaba sin resolverse la 
crisis m in isteria l. Se confirm a la noticia de haber
se arreglado todas las dificultades relativas al peaje 
del Sund.

El Momteu r  publica un  decreto prorogando has
ta 17 de O ctubre de 1 857 las disposiciones del a r 
tículo 2.° del decreto de 17 de A bril de 1855, re la 
tivas al aparecim iento de los buques extranjeros.

Dias pasados hablam os de u n a  m em oria que 
Mr. Magne, Ministro de Hacienda en F rancia , ha 
d irig ido al E m perador Napoleón sobre la situación 
económica del pais. lié  aqui en resum en el conte
nido de este im portantísim o docum ento :

«A pesar de la g u erra , del ham bre , del cólera 
y de tan tas  o tras calam idades que han afligido á 
la F rancia , en los ingresos del Tesoro no ha habido 
dism inución notable.

Los males que en la contratación de efectos p ú 
blicos se advierte  han nacido m ás bien del exceso 
de confianza y del afan por el lu c ro , ta n to , que el 
Gobierno ha tenido que oponer algún  correctivo á 
esta exageración de la activ idad  nacional.

El presupuesto de 1854, según la cuenta defi
n itiv a , solo ha dejado un déficit de 73 millones de 
francos.

E i de 1855 se cree que no llegará á 60 millones 
de la m ism a moneda. Los gastos de la g u e rra  ex
plican este desnivel en tre  los ingresos y los egresos.

Las contribuciones indirectas han  tenido un  cre
cim iento en el año últim o de 65 millones de fran
cos , sin con tar 33 que proceden de derechos nuevos.

La exposición un iversal no ha influido sensible
m ente como se creía en este aum ento, pues ha sido 
constante y regu la r en todos los meses del año/

La baja de los efectos públicos nace, según M. 
M agne, de causas pasajeras é inexplicables. Ade
m as, el papel ha seguido la ley general del com er
cio: con la abundancia lia d ism inuido de valor, pe
ro confia en que las advertencias del E m perador 
h arán  efecto , y en la sólida base en que estriba  el
o r ó d ito  o n  F r a n e la .  L a  oxaüt>p:iP,io¡Ti o s  ©1 p e l ig r o  COn-
tra  el cual hay  que prevenirse.

El M inistro defiende al Banco de Francia por ha
ber acordado el plazo de los descuentos, y para de
m ostrar que ei comercio lia sido favorecido, dice 
que á la sombra de esta medida se descontaron va
lores de 600 m illones de francos.

E xplica la exportación de moneda por las com
p ras de seda en ram a y por otras causas ménos le
gítimas. Los especuladores escogen las m onedas que 
tienen m ayor valor, y las re tiran  de la circulación. 
Este hecho se castigaba en lo antiguo con penas se
veras, y parece que se propone el Gobierno francés 
reproducir modificada aquella legislación. Es esto 
m uy g rav e , y podría, en nuestro juicio , ser el re 
medio peor que la enferm edad.

Para tran q u iliza r á los que exageran la crisis 
monetaria, el M inistro francés confirm a los datos 
que dias an teriores apuntarnos: el vecino Imperio 
ha im portado 800 millones de francos en m etales 
preciosos. Por esto ei presupuesto se ha formado 
teniendo en cuenta circunstancias norm ales y de 
m anera que no haya necesidad de créditos suple
m entarios.

Hasta aquí el extracto  del docum ento á que alu
dimos. La Hacienda en Francia va mejorando, g ra
cias á la regu laridad  de su adm inistración. ¡Guando 
podrem os decir en España lo m ism o !

Hé aqui las últim as noticias sobre las repúblicas 
h ispano -am ericanas:

Venezuela seguía tranqu ila . Habíase hecho en 
este Estado la elección de un V icepresidente, de 48 
Senadores, y de toda la delegación de la#C ím ara de 
Representantes. Habia llovido ex traord inariam ente ; 
el café escaseaba m ucho , y se vendía el qu in ta l de 
los restos de la cosecha an terio r á I I y 12 duros.

La revolución que habia estallado en la p rov in
cia de S an ta Fe , lim ítrofe del estado de Buenos- 
Aires , hácia el N orte, no hab ia tenido consecuen
cias u lte r io re s , y los temores que insp iraban  han 
quedado felizmente desvanecidos.

Las desavenencias en tre  la confederación y el 
P araguay se habían arreg lado  m ediante un  tra tado  
de comercio y navegación. E l Paraguay  se habia 
obligado á re tira r  sus puestos m ilitares de la orilla 
izqu ierda del P araná , y la isla de Apipeé iba á ser 
devuelta á la Confederación A rgentina.

E l Estado de B uenos-A ires sigue presentando el 
cuadro más halagüeño, asi en sus adelantos m ate
riales como morales é intelectuales. El Gobierno h a
bía recibido dos comisiones de los indios de la Pam 
pa , haciendo proposiciones de p a z , y o tra de Bue
nos-A ires habia salido del pun to  llam ado Mulitas, 
con dirección á los tordos de Calcufurá. Los Jefes 
de las trib u s p rincip iaban  á can jear las cautivas, 
recobrando á su vez las familias p risioneras que 
les habían  hecho los cristianos.

Con este objeto, el General de las fuerzas de 
Buenos-A ires hab ia abierto  una suscricion en tre  
los propietarios de la cam piña, que en pocos dias 
ascendía á 250,000 pesos, los cuales iban á in v e r
tirse en la com pra de objetos que sirven  com un
m ente p ara  esta clase de negociaciones.

Los Jueces de paz y el clero estaban co n tribu 
yendo eficazmente á este resultado.

El Gobierno habia presentado un  proyecto de 
ley para la enajenación de las tie rras públicas sitas 
sobre las m árgenes' del rio Salado, y se proponía los 
más lisonjeros efectos de dicha venta.

El núm ero de em igrados llegados al puerto de 
Buenos-Aires en el mes de Agosto últim o ascendía 
á 1,497, y 60 buques de alto bordo. Estos son hechos 
m uy elocuentes, los cuales, unidos al impulso que 
da á los intereses generales u n a  adm inistración 
recta é ilustrada, justifican  y abonan la prosperidad 
de que un  Estado amigo viene gozando.

Tam bién m ejoraba la situación de Montevideo, 
donde las d istin tas parcialidades estaban convenci
das, al p arecer, de que ya es tiempo de poner té r
mino á sus deplorables desavenencias.

AU STRIA.— Viena o de Octubre.—Al daros cuenta de 
la misión de que estaba encargado Mr. de Bulow cerca de 
nuestro Gobierno, en representación del de Dinamarca, 
es decir que la reconocida habilidad de este diplomático 
y todos sus pasos habían fracasado con la resolución de 
Austria; en efecto, esta Potencia ha decidido, respecto á sú 
posición preponderante en la confederación germánica, 
á dispensar su eficaz protección á los dos Ducados ale
manes enclavados por los tratados de 1815 en el reino 
de Dinamarca.

El Conde Buol se ha consagrado ostensiblemente y con 
celo á la defensa de los intereses de los Ducados. Por 
otra parte no perm ite que en este concepto se le adelante 
P rusia , cuya influencia en esos territorios se aum enta 
considerablemente desde 1854. La cuestión de la venía de 
los dominios nacionales en el Holstein y el Laneríbourg 
en provecho de la Caja general de la Monarquía danesa, 
ha llegado, y no se puede ya perm itir á Austria recobre, 
en perjuicio de Prusia, su influencia más ó ménos com
prometida, y  por consiguiente perdida á consecuencia de 
varios acontecimientos que se han verificado en el Norte 
de Alemania. La política austríaca puede aun rehabilitarse 
en dichos territorios en donde nuestros Emperadores, 
como Jefes coronados del Imperio germánico, ejercían an
teriorm ente sin participar de su poderío moral y m a
terial.

El Conde Buol sabrá además aprovecharse de la oca
sión para arreglar antiguas cuentas con Dinamarca. Se 
sabe que hace casi dos años nuestras relaciones con esta 
última Potencia no son mas que amistosas. Varias m ur
muraciones de que habia sido objeto nuestro Plenipoten
ciario en Copenhague han dado por resultado la salida 
del Conde de Ilartig de esta capital. Posteriormente cuan
do Austria sin Plenipotenciario cerca del Rey de Dina
marca, y en vista del asunto de los Ducados, es verosímil 
que el Emperador no autorice tan pronto un  nuevo Re
presentante en la corte de Copenhague. Ademas no se 
debe extrañar que Mr. de Bolow, instruido perfectamente 
de la situación y convencido de la inutilidad de todos 
sus pasos, haya abandonado el 3 nuestra capital para re 
gresar á Copenhague. [Correspondance fíavas.)

Idem 6 de Octubre.—Dicen de Buch arest que el m ás 
jóven de los herm anos de Milosch, ex-Príncipe de Servia, 
ha m uerto en una de sus posesiones cerca de Bucharest.
'Gaceta Austríaca.)

Idem 5 de Octubre.—La m ayor parte de los diarios 
extranjeros han anunciado que el Gobierno austríaco h a 
bia enviado de Pola una escuadra al Mediterráneo para 
tom ar parte en la demostración dirigida contra Nápoles.

Esta noticia es prem atura. Hasta ahora no hay allí más 
que el vapor de guerra austríaco Isabel que recibió or
den de dirigirse á la bahía de Nápoles para estacionarse 
en aquel punto. [Id.)

Idem id.—Sabemos por buen conducto que el Barón 
de Bourqueney envió anteayer al Conde Buol una n u e 
va nota relativa al asunto de Nápoles. Esta nota fue r e 
cibida , según dicen , con satisfacción , porque en ella se 
declara que Francia está dispuesta á consentir que el 
conflicto de Nápoles se resuelva por las conferencias que 
deben abrirse en París. No se ha recibido todavía una 
manifestación parecida de Ing la terra ; pero no se duda 
que llegará m uy pronto. [Gaceta de Weser.)

CATTARO 29 de Setiembre.-—El Príncipe Dando no 
ha invocado en vano la generosidad de A ustria , Francia 
y las demás Potencias representadas en el Congreso de 
Paris: el asunto de Montenegro está próximo á ser a rre 
glado. El Presidente del Senado se lia mostrado como un 
hábil diplomático. Hizo observar en un  nuevo memorán
dum que Turquía no habia entrado en las relaciones in 
ternacionales de Europa sino desde el 30 de Abril de i 856, 
y que por consiguiente el Montenegro no habia podido 
en trar sino posteriorm ente en relaciones de este género 
con Turquía y Europa. El Príncipe ha solicitado al mis
mo tiempo de Francia y  Austria que se le permitiese a 
tres de sus sobrinos recibir la instrucción en estableci
mientos públicos austríacos y franceses. Esta petición fue 
admitida. Uno de los sobrinos del Príncipe irá á Viena y 
los otros dos a Paris.

Después de la Asunción, los Jefes y ancianos de las 
tribus se reunieron en Cettinga, y el Príncipe Danilo les 
d ijo : -«Ya que toda Europa reconoce al Sultán Ab-dul 
Meschid como soberano de T urquía, el Montenegro no 
puede perm anecer impasible. Nosotros queremos tam bién 
felicitar como tal al gran Conserl, reservando nuestros 
derechos. Nuestras relaciones diplomáticas con la Puerta 
se arreglarán  en el gran Consejo europeo &c.» [Gaceta, 
austríaca ,)

ITALIA.— Venecia 5  de Octubre,— La llegada de una 
escuadra austríaca lia dado origen al rum or de que se 
envia cierto núm ero de buques austríacos á las aguas de 
Nápoles; pero lo cierto es que la escuadra que fondeó 
últimamente en Malta fue llamada á Trieste para hacer 
allí evoluciones durante la próxima perm anencia del Em
perador y la Em peratriz em esta ciudad á ser allí rev is
tada por el Emperador. (Gaceta de Augsburgo.) ,

P R U SIA ,— Berlín 8 de Octubre.— Las medidas que el 
Gobierno prusiano quiere tomar respecto á Suiza, si no 
accede á reconocer sus derechos sobre Neuchatel, no se 
rán  medidas militares. Nuestro Gabinete meditó deteni
dam ente las exportaciones é im portaciones de Suiza, y 
ha reconocido que una interrupción del comercio entre 
Suiza y Alemania seria m uy perjudicial para la primera» 
m iéntras que la segunda apénas experim entaría perju i
cios. Fundándose en este resultado, nuestro Gabinete so
meterá á la Dieta germ ánica una proposición que tienda 
á excluir los productos suizos del mercado aleman.

Toda la infantería prusiana va á ser arm ada con ca
rabinas Minié: reina en nuestros arsenales una actividad 
ex trao rd in aria , y se ha recibido la orden de confeccio
nar nueve millones de cartuchos Minié.

Dicen de Munich que el Rey de Grecia no irá á Paris 
como tenia pensado , sino que regresará á Atenas por el 
camino más corto.

A pesar de las numerosas reelecciones parciales que 
se verificaron para la Cámara de los Diputados prusia
nos, esta no tom ará un nuevo aspecto, porque el partido 
conservador extremo emplea todos los medios posibles 
para que prevalezcan sus candidatos. (Correspondance 
Navas.)

Idem 7 de Octubre. — Según noticias exactas recibidas 
de Viena, Mr. de Ilubner no obtuvo resultado alguno en 
Nápoles, y que an tes , como después, el Rey Fernando 
rechaza de la m anera más term inante toda intervención 
en los asuntos interiores de su pais. ( Diario aleman de 
Francfort)

Idem 4 de Octubre. — Entre los numerosos correos de 
Gabinete que pasaron estos dias por aqui de San Peters- 
burgo á Paris, se vió al Consejero de Estado actual, G er- 
v a is , que según noticias ciertas lleva á Paris la resolu
ción definitiva de Rusia sobre la cuestión del segundo 
Congreso que se trata de reun ir en Paris. Las negociacio
nes relativas á los objetos que se som eterán á dicho Con
greso y se rozan con todas las cuestiones im portantes del 
dia , el O riente, Nápoles, Grecia y N euchatel, han dado 
motivo á num erosos viajes de co rreos, y  todavía trascur
rirá  tieiúpo ántes que los Gabinetes hayan resuelto to
das las dificultades que presentan las cuestiones susci
tadas. [Ost-deutsche-j)ost.)

Idem 7 de Octubre.—El Rey y la Reina de Prusia re 
gresarán el 11 de este mes. El Presidente del Consejo lo 
verificará maña na.»

Se sabe que Prusia intenta hacer reconocer sus p re
tensiones sobre Neuchatel por la Dieta germ ánica; pero 
surgen grandes dificultades contra este proyecto, puesto 
que resultaría un  precedente de que Austria podría ha
cer uso más adelante. Dícese, no obstante, que algunas 
cortes han prometido á Prusia su voto en favor de una 
proposición de ese género. (Gaceta de Colonia.)

Idem 6 de Octubre.—El Rey de Prusia ha dirigido una 
carta autógrafa á los Emperadores de Austria y Francia, 
y á la Reina de Inglaterra solicitando su mediación en el 
asunto de Neuchatel. Aqui se ha recibido una contesta-

no de ellos he ordenado sanguijuelas ni sangrías, y á todos 
Jes he aconsejado los cigarrillos de arsénico. Solo con dos 
de estos enfermos he empleado simultáneamente con los 
cigarrillos algunos derivativos sobre la piel y los intes
ónos. En todos los ocho pues sin ninguna excepción 
na desaparecido la hemorragia y no ha vuelto á p resen
tarse á pesar de que cinco de los enfermos me asegu
raron haber experimentado ántes con bastante frecuen
cia dicha afección, la cual cuando se presentaba con un
©fnrCI ê PT°nilnCÍad? ’ les infnnd¡a un terro r difícil de 
expresar. También desaparecieron, al mismo tiempo que
dm v^^°rí a^ia ’ dd5cu,ltad áe} respirar y  la sensación a r
dorosa que_ experim entaban los enfermos en el pecho 
Debemos añadir, para term inar esta materia que una* 
solución de arsénico administrado en altas dosis á una 
persona sana, produce precisam ente una opresión en la 
respiración del todo semejante á la que experim entan 
los que padecen la tisis en un grado m uy avanzado.

-—Ya hemos dado anteriorm ente noticia del modo como 
han podido sondarse en el dia las profundidades del m ar 
Atlántico Septentrional. Estas operaciones se han repeti
do no ya con el objeto de auxiliar á la ciencia, hacién
dola conocer la geografía de la tierra cubierta por las 
aguas, sino con el de averiguar si habia posibilidad de 
tender un  cable eléctrico al través del Océano, que r e 
pose sobre un fondo de confianza.

Tan delicada cuanto difícil operación, fue confiada al 
i emente Berryman , de la m arina de los Estados-Unidos 

cual ha completado ya sus investigaciones con el va
por A rtic , como dejamos indicado en otro lugar auxi
liado de ios Tenientes Strain y Mitchell. ’

El trayecto que se ha sondado de nuevo es el com
prendido entre San Juan de Terranova y la bahía Valen
ciana, en la extremidad S. de Irlanda, que tiene 1 640 
«lulas. Las sondas se han verificado en trechos de 30 m i- 
has, con el aparato de Brooke. Este consiste en un b a r
bón de cobre, de largo y grueso proporcionado, que b i- 
urca en un ex trem o, y en cuyas dos puntas se am arran 
°s chicotes de dos ram ales de la lienza-sondaleza, como 

hace con la corredera á la barquilla. Encada extremo 
la horquilla hay un gancho firme abierto hácia arri- 
Adaptado al barron y un poco más abajo de la hor- 

■jpiua, esta la maquina que mide la profundidad del mar. 
c-omponese de un aparato elicóideo que va dando vueltas 
£ Proporción que el peso desciende, marcándose las bra- 
as en una esfera num erada y por el estilo de la de un

i n & T 6 CU?nd° Pega al fondo se c ie r ra > Parándose el calcador y a maquina. Un plomo cónico redondeado 
,pur abajo y de peso desde 60 á 120 libras, taladrado por 
na q V°’ forma el lastre llamado á sum ergir la m áqu i- 
no o ?Ce pasar el barron Por su taladro, y para que 

se zafe, se embraga con una faja de hierro delgado

aro de pipa), en cuyo seno tiene un agujero por donde 
pasa el barron , y sus extremos enganchan en los dos 
ganchos antes dichos. El plomo no llega á la m áquina, y 
por debajo de él sale una parte del barron, en cuvo ex 
tremo hay una porción de tubitos en forma de saca-bo
cados. Cuando el aparato llega al fondo y  toma la posi
ción horizon ta l, el plomo deja de ejercer su peso sobre 
la faja metálica en que reposaba , y contrayéndose esta se 
desengancha por sí misma. Aligerada la máquina del peso 
del plomo, su extracción del m ar ya es más fácil.

Al llegar todo el aparato al fondo, cae precisamente 
de pun ta ; esto es, que el extremo bajo del barron  se 
apoya en el terreno y toma con sus saca-bocados parte 
de su calidad constitutiva, la que retiene en sus cabidades 
hasta que se le saca fuera del agua. Entonces se recojcn 
cuidadosamente las partículas contenidas en dichas cabi
dades, que se sujetan á un  examen microscópico, y se 
deduce de su inspección las cualidades que predom inan 
en el fondo. Así se ha podido investigar que las aguas de 
los abismos están completamente paradas, corroborando 
cuanto se habia opinado anteriorm ente.

No es ménos curioso el modo que se tiene en prac ti
car las sondas. Una vez aprobado el vapor al viento y á 
la mar y parado lo mejor posible, se echa el aparato al 
agua, haciendo pasar la sondaleza por un moton cosido 
al peñol de la verga de trinquete. En su descenso, el peso 
va tomando cordel del carretal que se tiene en cubierta 
y firme al pie de la chimenea. Al principio baja con mu- 
cna rap id ez , pero luego va disminuyendo en celeridad á 
proporción que la fricción del agua sobre el cordel va 
aumentando con la cantidad de este. La disminución en 
la celeridad, observada cuidadosamente por el Teniente 
B errym an , ha sido igual en todas las picadas y siempre 
uniforme. El descenso del aparato en las mayores profun
didades ha durado unas tres horas. Luego de llegado al 
fondo, y aligerado del plomo, se procede á su extracción, 
que se hace fácilmente por medio de la aplicación de dos 
cilindros oscilatorios movidos por el vapor cuyos pisto
nes, enlazados á un cigüeñal que tiene el eje del carretal 
le hacen dar vueltas, cogiendo la sondaleza á la par qué 
la iza , operación que seria sumamente pesada si tuviera 
que hacerse á manos. De este modo se consigue que en la 
extracción del aparato se emplee ménos tiempo aue en 
echarlo. 1 1

Sucede á m enudo , que por efecto de alguna coca ó 
nudo formado por la sondaleza, tiene que suspenderse la 
operación de izar, á cuyo efecto hay un hombre siempre 
listo para parar el carretal, ínterin se aclara; y cuando 
por algurr descuido el nudo ó coca llega á morder en el 
monton, falta la sondaleza entonces, y se pierde á la vez 
máquina, muestras y tiempo.

En todo el trayecto sondado no se ha encontrado ni 
una sola piedra, ni ménos cascajo ó a ren a , siendo todo

el fondo de lama suelta, en la que se ha enterrado á ve
ces el aparato hasta 10 y 12 piés. Por lo que se deduce 
que dicho fondo es el más á propósito para un cable eléc
trico, en el que se enterrará  igualmente.

La m ayor profundidad hallada en ei trayecto ha sido 
de 2,263 brazas (más de dos millas), cu va cantidad sub
siste con m uy cortas alteraciones en un espacio de más 
de 1,300 millas, revelando una llanura de que no hav 
ejemplar en la superficie de la tierra.

Mr. Maury llama á esta inmensa extensión la llanura 
del telégrafo. Indudablemente un  fondo tan parejo se pres
ta á la prolongación del cable eléctrico y á su seguridad, 
no presentando mas inconveniente ei proyecto de enla
zar la Europa con la América , que la gran longitud del 
cable.

—Las numerosas experiencias practicadas para averi
guar la acción de los compuestos oxigenados del ozote 
sobre el yoduro de potasio, han producido las conclusio
nes siguientes:

1.° El papel ozonométrico no se pone azulado bajo la 
influencia del ácido nítrico extendido y pu ro ; pero se 
podría atribu ir la coloración al ácido nitroso que siem
pre acompaña al ácido nítrico preparado, concentrado 
desde mucho tiempo.

2.° El ácido nítrico y el ácido yodídrico pueden co
existir en frió , en un licor extendido, como se verifica 
con el prim er ácido y el hidrógeno sulfurado.

3.° El yoduro de potasio reduce el ácido nitroso 
en bioido de ozote, la que constituye un nuevo procedi
miento muy práctico para la preparación de este gas.

4.° El ácido carbónico no separa el ácido nitroso del 
nitrito  de potasa.

5.° El bióxido y el protóxido de ozote no separan el 
yodo del yoduro de potasio, en presencia del agua.

—Se habla mucho en Paris, dice el Cosmos de una 
leche artificial que MM. Gaudin y Choumaza preparan 
de la m anera siguiente: se coloca en un  anticlavo, ó m ar
mita de Papin, una cantidad determ inada, tres kilógra- 
mos de huesos frescos quebrantados y un kilogramo lo 
más de carne; se añade á esto cinco ó seis veces otra 
tanta agua: la marmita está herm éticamente cerrada un 
doble fondo la rodea, y en Ja cavidad comprendida en el 
doble fondo se hace circular una corriente de vapor que 
calienta el contenido de la marmita á 140°. Después de 
40 minutos de esta elevación de tem peratura se abre una 
válvula de orificio estrecho, del cual se escapa brusca
mente una gran masa de vapor, cuyo aroma se parece 
al del caldo algunos después sale un chorro de líquido 
blanco, que no es otra cosa más que la leche artificial; 
ei autoclavo, después de haber salido la leche, no contie
ne más que la carne, los huesos cocidos y un caldo de

mediana calidad. La apariencia, la coloración, la.consis- 
tencia, el olor, el sabor de la leche artificial, el conjun
to, en una palabra, de sus propiedades físicas, le aprox i
ma mucho á la leche n a tu ra l; poco se diferencia total
mente de ella, bajo el punto de vista químico, y por con 
siguiente alimenticio.

—De varios experimentos que se han  practicado p a n  
encontrar el mejor antídoto en toxicologia al cobre, r e 
sulta lo siguiente :

1.° La magnesia hidratada es un antídoto tan poce 
eficaz contra los envenenamientos por el cobre como Ioí 
caí bou a tos alcalinos. El óxido de cobre hidratado que se 
produce es disuelto poco á poco por los ácidos del cstó- 
mago y de los intestinos. La magnesia puede re tardar h 
marcha aguda de la inflamación, pero no detenerla en te 
ram ente.

2.° Ei sulfuro de hie ro hidratado descompone al pun 
to las sales de cobre, y el sulfuro de cobre es casi inso* 
iuble. Sin embargo, es preciso averiguar, por medio de 
experimentos, si el sulfuro de hierro puede hacerse no
civo por el desprendimiento que se verifica de gas sulf
hídrico.

3.° La acción reductora del azúcar marcha demasiado 
lentam ente á la tem peratura de nuestro cuerpo, parí 
que pueda tenerse en cuenta en los envenenamientos 
agudos por el cobre.

4.° El mejor agente farmacéutico que puede em plear
se en estos casos agudos de envenenam iento es el cianu
ro ferroso-potásico, que puede darse á muy altas dósis 
descompone instantáneam ente las sales de cobre y ei 
ferro-cianuro  de cobre que se forma no ejerce accicn al
guna nociva , a causa de su poca solubilidad.

5.° La leche y la clara de huevo son recomendables, 
porque consiguen á veces neutralizar la sal venenosa* 
pero no son eficaces sino en tanto que se tiene cuidado 
de eliminar lo más pronto posible el album inato ó el cá
sea to de cobre que se ha formado.

—Hé aqui la lista de los hornos metalúrgicos que posee 
en sus colecciones el Conservatorio de artes y oficios de 
Paris.

Horno de coke. La prim era patente para la fabricación 
del coke la tomó Sturtevant en 1612 , habiéndose acor
dado patentes iguales á Ravenson en 1613 y á Dudley en 
1619. Sin em bargo, según Karsten el empleo del coke 
en los altos hornos tan solo ofreció éxito satisfatorio 
en 1720.

Un alto horno , en el cual una de sus toberas se ali
menta por una trompa y la otra por fuelles de madera 
movidos por una rueda hidráulica.

Un alto horno. La época del empleo de estos aparatos

no puede fijarse; pero es evidente que se conocía en In
glaterra en 1547.

Un modelo destinado á dem ostrar el empleo del calor 
perdido de los altos hornos y su empleo en la calefacción 
del generador de una máquina de vapor por Thomas ?/ 
Laurens.

Tres modelos del aparato de Calder destinado á la 
alimentación de los altos hornos por medio del aire en 
rarecido.

Un alto horno con un aparato para utilizar la  llama 
de su boca.

Tres modelos que representan  un horno para calen
tar el hierro.

Un horno de afinación alimentado con carbón vegetal.
Una fragua de dos fuegos con martinete.
Hornos para la fundición de cañones, establecidos por 

Clouet. r
Horno inglés de afinación. Desde 1784 datan los p r i

meros ensayos para la afinación por el combustible 
m ineral.

Horno de cemeníacion para la conversión del hierro 
en acero. La fabricación del acero por el procedimiento 
de la cem entación, es originaria, según Karsten, de Bél
gica ó de Francia, descubrim iento que surgió á fines del 
siglo XVII. 4 5

Horno de Yorkshire para la fabricación del acero. Los 
primeros ensayos para fundir el acero de cementación 
datan del año de 1750, habiéndose efectuado en Ingla
terra. La fábrica más antigua es la de Humtsman en 
SheíField.

Horno para la fabricación del acero de cementación.
Horno de cementación para convertir el h ierro  enace

ro cementado.
Estudio completo de los altos hornos y de las forjas á 

la inglesa d’Abersychan.
Horno para fundir las escorias.
Horno para la afinación del cobre.
Horno para el tostado del cobre.
Otro horno para el mismo objeto que el anterior.
Horno para el tratam iento del cobre.
Horno de reducción para el zinc.
Horno para escorias.
Horno de m anga, de Poullaven.
Horno de reverbero de Poullaven, para el tratam ien

to de los minerales de plomo.
Horno de copelación, de PouUaven.
Horno pai a tostar y reducir el p lom o, sistema inglés.
Horno ingles pai a el tratam iento de los minerales de 

p lom o, importado por Jars.
Horno de copelación para el tratam iento del plomo de 

Hungría importado por Ctonlz.
Antiguo horno inglés de reverbero.
Hornos de reverbero pareados.



clon a la carta enviada por el Conde de Ilatzfeld al Em
perador Napoleón, en que este se muestra muy dis
puesto a acceder a los deseos del Rey; pero exige al mis
mo tiempo sobre qué bases se desea que la mediación 
se verifique. (Gaceta de Augsburgo.)

RUSIA.—San Petersburgo 50 de Setiembre. — El gran 
Duque Constantino ba llegado aqui de Moscow con su 
esposa. El Emperador lo verificará mañana ó pasado ma
ñana. Se ha suprimido la quinta división de la Cancille
ría secreta del E m perador; pero se ha creado un nuevo 
cargo en la corle, la dignidad de Gran-Escudero tr in 
chante, para que fue nombrado M. Muchanowrim. El 
Príncipe Dadian, Jefe del regimiento de Erivan, senten
ciado en 1310 á la privación de sus grados y honores 
lia sido indultado por el Emperador , y obtuvo la au to
rización para usar da  nuevo el título de Príncipe y de 
Coronel retirado, (Borsenhalle.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

Los ingresos de los caminos de hierro en Inglaterra, 
en la semana que concluyó el 20 de Setiem bre , han sido 
de L. 492,09L En igual período del ano anterior ascen
dieron á L. 450,248, cuyos datos arrojan á favor del año 
actual un  aumento de L. 41,843, ó sea 9,29 por 100.

Los de los ocho caminos que parlen de Londres han 
sumado L. 213,490. En la misma semana, correspondien
te al ano anterior,  produjeron L. 190,837; ha habido por 
lo tanto un aumento de L. 13,653.

Bélgica. La junta extraordinaria de accionistas de la 
compañía de Mons á Manaje, ha aprobado el convenio 
provisional celebrado entre ella y la compañía del Norte 
de Francia.

Por Real decreto de 16 de Setiembre ha sido autoriza
do el establecimiento de la sociedad anónima titulada 
«Compañía del camino de hierro de Mariembourg á Clima y.»

El Príncipe de Clim ay, el Duque de Noailles y el Ba
rón  de Seilliere llevan á la sociedad la concesion'del ca
mino de hierro por 50 años, la cual les fue otorgada por 
Real decreto de 31 de Julio últ imo; el capital social le 
forman 2,200 acciones de 200 francos una, y de 1,667 
obligaciones de 500 francos de capital nominal,  con í n 
teres anual de 3 por 100, y emitidas al tipo de 300 francos.

Componen el consejo de adm inis tración, el Príncipe 
de Climay, el Duque de Noailles, el Conde de Robiano, 
el Barón Seilliere y los Sres. Augusto Licot y II. Gallos. ’ 

Francia. Los ingresos de los" caminos de hierro en 
el Imperio francés desde el 16 al 22 de Setiembre, han 
sido los siguientes, hecha ya la deducción del importe 
del impuesto establecido por la ley de 14 de Julio.

Paiis  á O rleans ....................................  \ .186.690 47
Nord ........................................ 144,955 52
Paris á L y o n ...................................... 1.03i,575 33
Ouest..................................................... 941,698 78
Est.....................................   800,710 9
Lyon á la Mediterranée..................  673,863 90
Midi  263,772 41
Paris á Lyon par le Bourbonnai. . 219,921
Grand Central   39/231 30
Lyon á Cencve.................................  30/239 55

—Escriben de París ,  que en la última revista pasada 
ó la Guardia imperial por el Emperador Napoleón, la Em
peratriz y el Príncipe imperial que le acompañaban, fue
ron sumamente vitoreados. Cerca del Emperador m ar
chaban el Príncipe Adalberto y el General Serrano, Em
bajador español. También dicen que había el proyecto 
de edificar una plaza de toros, de marmol, en la capital 
de Francia. Esta última noticia necesita, en nuestro concepto, confirmación.

«El Clamor publica la siguiente carta de Munich (Babieca ).
«Munich 6 de Octubre.—Lo apacible y sereno del 

Lempo favoreció á la gran fiesta que se celebra en este 
d i a , en el que las caballerizas Reales y  cocheras están 
abiertas al público. Las caballerizas encierran 228 caba
llos de varias castas; los mejores de estos salen á la pla
za del Picadero Real, lujosamente adornados, para que 
el pueblo pueda admirarles. Se contaron también 114 
coches para todo u s o , y en la cochera principal hav 35, 
de los cuales 8 son para la coronación y apertura de las 
Cortes, 14 también de lujo, 12 narrias con varios asien
tos; peropar t icu la rm ente  dos son excelentes; estas no 
tienen más que un solo asiento con un ángel dorado por 
delante y una estátua por detras. En Enero S. M. da un convite de una corrida de narr ias  en el  R eal  si t io  l la m a 
do N y m ph en b u rg , en donde se ve un  sinnúmero de ellas.

La fiesta de la ag ricu ltu ra , que se verificó a y e r , con
siste en los mejor es animales de cada clase , los cuales se 
hallan á la vista de todo el mundo desde las diez de la 
mañana hasta las cuatro, que se concluye la corrida de 
caballos. El número de concurrentes que acudieron á es
ta función se ha calculado en 120 á 125,000 almas, n a 
cionales y extranjeros. La función principió á la una y 
m edia, que fue cuando llegó S. M. y toda la comitiva*. 
Cuando S. M. llegó al arco del Triunfo principiaron los 
gritos de viva el Bey Maximiliano. S. M. venia acompaña
do del Rey de Prusia y del Rey de Grecia , su hermano, 
quien iba á su izquierda con traje griego de gran valor por 
su bordado de oro. El coche de S. M. no tenia más que 
tres asientos; detras de él venia S. M. la Reina María con 
la Reina de Prusia y la Princesa Alejandra , la Duquesa 
de Dar instad t y de Módena. Estos dos coches iban en me
dio de dos escuadrones de guardia nacional con cuatro 
trompetas á la cabeza. Detras de la Reina María venían 
ocho coches de gala con el Duque de Darmstadt,  de Mós 
d ena,  el Ministro de la Guerra de Grecia con el Conde 
de Coccnpani que acompaña al Duque de Módena y otros 
personajes al servicio de dichos Soberanos. El Príncipe 
Leopoldo , hermano de S. M ., llegó algo antes con un ti
ro de seis caballos, acompañado de su familia y la gran 
Duquesa de Toscana, y un caballero que acompaña í\ di
cha señora. Los 10 coches que componían la comitiva de 
S. M. llevaban igualmente un tiro de seis caballos cada 
uno. Al llegar S. M. frente del pabellón que le estaba 
destinado, rompieron con una aria nacional las músicas 
de cinco regimientos, compuestas en junto de 136 hom
bres, continuando con varias árias y otras piezas rusas. 
Las músicas no cesaron de tocar hasta después de haber 
salido el último coche de los 64 de que se componía la 
camitiva de S. M., compuesta de tocio el cuerpo diplomá
tico , incluso el Nuncio apostólico Monseñor Lucca y sus 
empleados. Los demas eran altos empleados, tanto ci
viles como militares. El pabellón destinado para la con
currencia estaba cubierto con un toldo de color nacional. 
Su fondo se componía de un salón adornado de una her
mosa alfombra, 68 sillas, y al en tra r  del pabellón se 
hallaba un sillón de palacio con una gran mesa delante, 
cubierta con un tapiz de terciopelo bordado en o r o , en 
donde S. M. repartió los premios de la exposición de animales y los de la corrida.

Después de haber llegado S. M. acompañado do todos 
los altos personajes , fueron á visitar la exposición de los 
animales, en donde recibió muchos aplausos y vivas, y 
particularmente su hermano el Rey Othon, por ser tan 
querido del pueblo como lo es todaAa familia Real. Con
cluido esto, principiaron á pasar por delante del pabe
llón todos los caballos de la exposición , uno por uno por 
su orden natural, conducidos por un  criado y el propie
tario , el cual se dirigía , al llegar en frente del pabellón, 
á recibir el premio de manos de S. M. Los caballos eran 
de un  vigor e x t ra ñ o , con poca diferencia como todos los demas.

Concluida la revista de los 43 caballos, pasó la del ga
nado vacuno; de esta raza habla 10 bueyes padres de peso de 15 a 25 quintales, 17 vacas con sus novillos admira
bles. Unos v otros de esta raza llevaban las cabezas 
guarnecidas de coronas y  guirnaldas; las vacos llevaban 
ademas su campana. Para lo que pudiese suceder con es
tos animales, hubo al lado del pabellón seis hércules 
cortantes con cuerdas y palos para sujetar á dichos ani
males en caso de necesidad. Esta revista se verificó mién- 
tras los 19 caballos que fueron presentados al hipódromo 
con cinco maestros de este dieron una vuelta, llevándo
les de la brida por donde habían de pasar en su corrida.

Todo el mundo admiró la brillantez de los trajes que 
se presentaron á la vista del pueblo. S. M. de Baviera 
iba con uniforme de Coronel de infantería azul celeste; 
el Rey de Prusia con traje de lanceros, cuyos colores so
bresalían en medio de todo; el Rey Othon , como hemos 
dicho, iba elegante. .El gran Duque de Darm stad , del 
quinto regimiento de infantería de Baviera , del cual es 
Coronel; y el de Módena , uniforme nacional; el Príncipe 
Leopoldo, de Capitán general de artillería, como Inspec
tor general del ejército , el hijo del Príncipe Thusr-Taxis 
Comandante de ligeros, llevaba el uniforme de su cuerpo 
verde botella con vueltas encarnadas de riguroso uniforme.

S. M. la Reina llevaba un  vestido azul con un cha 
blanco; la Duquesa de Módena llevaba una especie d( 
mantilla, admirable por su forma brillante de color ba-  
vares; la de Alexandra era por el mismo estilo que h 
de su hermana (la duquesa de Módena); su segunda her* 

.mana la Duquesa de Darmstadt era la que más se d is 
tinguía , con una mantilla redonda , blanca, con dos ban
das de pana azul; la Reina de Prusia iba con un  vestidi

dé diferentes colores: entre las demás señoras se distin
guió la rica Condesa de Passenheim, que con su alto ta
lle arrastraba un  vestido que al parecer era un  jubón 
de la última moda de París; asi es que ni cogía en su 
c®che ni casi pudo pasar por la puerta del arco"de tr iun
fo en la entrada del pabellón. Lo demás se continuará, quo no es ménos interesante.

Sir John Ralph Milbank, encargado de negocios de la 
Gran-Bretana en e s ta , ha salido para Londres y no vol
verá hasta el mes de Enero próximo.

Se espera al Barón de Menebal, Embajador p lenipo
tenciario del Imperio francés, acreditado en esta corte 
para el 15 del corriente.

El Excmo. Sr. Sobinas, representante  de Grecia en 
esta, asi como en Yiena, ha sido honrado con la conde
coración Corona de Hierro por S. M. I. de Austria.

El Rey de Baviera ha concedido el permiso de hacer 
uso de la condecoración de Isabel la Católica, dada por 
S. M. Isabel II á D. Luis Conde de Khuen-Bclasi, Tenien
te del primer regimiento de coraceros, del cual es coro
nel S. A. R. el príncipe Adalberto. Asimismo ha conce
dido el uso al barón deMalsen, Gentil-hombre de Cáma
ra del Príncipe Adalberto, del honor que le ha hecho 
S. M. C. de las Españas de la o rden  de Carlos III.

Dicen de Roma con fecha 4 de Octubre que las Uni
versidades de Roma y Bolonia son las más frecuentadas de ios Estados pontificios. Durante el último curso hubo 
en la primera 876 estudiantes, y  en la segunda 487. A 
las otras han concurrido 430 jóvenes, formando con los 
oe aquellas un total de 1,793 en un Estado, cuva pobla
ción asciende a tres millones y 100,000 almas. “

-—Escriben de Moscow que la fiesta popular del 20 de 
Setiembre ha sido señalada con grandes desgracias. Las barreras que separaban á la multitud de las mesas cu
biertas de manjares debían abrirse á una señal del Jefe 
de policía, señal que debía hacerse con una bandera ro 
ja dos horas después de la llegada del Emperador.

El Jefe de la policía quiso hacer un ensayo para ase
gurarse de que no habría desorden, y dió la señal á las 
once. Pero la turba que estaba apiñada contra las b a r 
reras desde las cinco de la mañana se precipitó de re
pente sobre las mesas, y  no hubo medio de detenerla. 
Arrojándose sóbrelos toneles de vino y aguardiente echa
ron por t ierra, asi las fuentes de donde debían correr 
estos líquidos, como las mesas: los tablados que conte
nían las provisiones se rompieron con la presión de la 
multitud, y un  gran núm ero de personas fueron aplastadas.

Ni la policía, ni la gendarmería, pudieron res table
cer el orden. Se hizo que vinieran las bombas de los in 
cendios para dispersar á la multitud. Diez carros apenas 
bastaron para llevar los muertos y trasportar los heridos, 
El Emperador se mostró muy conmovido cuando llegó y 
supo lo que habia p a sad o , y lia dado orden para que se averigüe la causa del suceso.

— En estos momentos se habla mucho en Londres de 
una invención del Dr. José Grarri , de Milán, que será 
origen de mejoras en los caminos de hierro ,  si llegan á 
realizarse las esperanzas del inventor. Trata de un siste
ma de hélice continuado para posar las rampas de las vías férreas.

Si los experimentos que van á hacerse corresponden 
á los cálculos del inventor, no tendrán que meditar m u
cho los ingenieros para vencer las dificultades del te r
r e n o , ni se necesitará para ello hacer esas obras que tanto encarecen los caminos.

El hélice que se trata de aplicar á los caminos no tie
ne mas objeto que hacer atravesar á los convoyas las ram
pas,  y no produce ninguna alteración en ios caminos nivelados.

VARIEDADES*

El Moniteur de la Flotte publica el siguiente artículo:
« E l  c a n a l  d e  s u e z  y  e l  f e r r o - c a r r il  d e l  E u f r a t e s .—  

En estos últimos dias presentamos algunos datos sobre el 
ferro-carril que proyectan varios especuladores ingleses 
en la ribera del Eufrates, siguiendo los consejos de^Lord 
Clarcndon y  Lord Stratford de Redciiííe; nuestros lecto
res están enterados de las condiciones generales de esta 
empresa, abarcada con mas ardor que prudencia, y h e 
mos llamado más particularmente la atención pública so 
bre las obligaciones que contrae, ó más bien le obligan 
á co n t ra e r , el Imperio otomano. Nos pareció exorbitante 
la garantía de un 6 por 100 que se le exige para una 
empresa en que no ha tomado la iniciativa, aunque por 
otra parte le reporte utilidades, y creemos que semejan
te gravamen impuesto á la hacienda turca es un hecho 
tan peligroso que forzosamente llamará la atención de las Potenciaspjcuidentaies, piotucioids de la Puerta, aunque 
no sea objeto de una especial intervención. Todo cuanto tienda á disminuir las fuerzas del Imperio otomano debe 
evitarse con el mayor esmero si se desea que no se re 
produzca en un plazo muy breve la costosa necesidad 
que atrajo no há mucho á Inglaterra y á Francia á Turquía.

Pero no tratamos de examinar el proyecto bajo este 
punto de vista : siendo asi que algunos hombres de Esta
do, dominados por la pasión, quieren alzar contra el ca
nal de Suez la competencia del ferro-carr il  del Eufrates, 
conviene comparar , bajo el aspecto financiero, estas dos 
empresas que tratan de hacer rivales, aunque en reali
dad solo podrán favorecerse sobremanera mutuamente.

Guando Egipto concedió á una compañía universal la 
cortadura del Istmo de Suez, léjos de pedir el concesio
nario una garantía,  hizo por el contrario partícipe al 
Gobierno egipcio de una parte considerable de los bene
ficios futuros del canal. Asignó el 15 por 100 del produc
to líquido al Yirey; y como, según la valuación de la 
compañía , este producto puede ascender á 30 millones al 
ménos, Egipto tendrá un beneficio de cinco millones y 
medio de francos, sin correr los riesgos de la empresa. 
Creemos que este contrato no será oneroso á la compañía 
cuando lo ha aceptado espontáneamente, y no temió1 con
traer este compromiso en un plazo que puede ser muy 
b re v e , porque se hubiera dado ya principio á las obras, 
á no ser por los obstáculos que le opone una política poco inteligente.

Sin embargo, es cierto que si la compañía está en el 
caso de abrigar esperanzas muy fund ad as , con mucha 
más razón logrará el Egipto inmensas ventajas con el 
proyecto del canal cuando se realice. La situación de es
te pais es en el dia sumamente próspera, y la estadísti
ca demuestra que su riqueza va de año en año en visi
ble aumento; pero esta prosperidad será mil veces m a
yor cuando la frontera oriental de Egipto so convierta 
en via de la navegación universal,  y  "cuando todos los 
buques que toman actualmente el rumbo del Cabo p e 
netren desde el mar Rojo al Mediterráneo por el Bosforo 
artificial que va á formarse. El comercio del Ama , del 
que actualmente no tiene Egipto la mas mínima parte, 
será para él tan lucrativo como lo es para todo el m u n 
do , y deberá este nuevo beneficio, ademas de oíros mu
chos , al canal de Suez. Hubiera sido por consiguiente 
m uy natural que á trueque de esta eventualidad lucrati
va la compañía hubiese intentado exigir al Gobierno un 
estímulo ó ventaja en comparación de\ brillante porve
nir que le ofrecía: sin em bargo, nada ha exigido.

¿Cuál es en cambio el proceder de la Compañía que 
proyecta el ferro-carril del Eufrates? Empieza exigiendo 
al Gobierno otomano una garantía que no hubiera con
seguido de ninguna de las Potencias europeas, mucho 
más ricas que él, como lo demuestra la Rusia con las con
cesiones que va á hacer de vastos ferro-carriles que han 
de surcar su territorio, y en las cuales ofrece ana garan
tía de 5 por 100, que es indudablemente muy ventajosa 
para las Compañías á las cuales se ha dirigido. Y adviér
tase que no es Turquía la que ha propuesto el proyecto á 
la compañía inglesa, sino que por el contrario es esta la 
que, valiéndose de la omnipotencia del Embajador b r i tá 
nico, presenta sus condiciones y obliga á la Puerta á que 
las acepte. No es nuestro án im o , por otra parte , acusar 
á la misma Compañía y hacerla responsable del papel 
que otros la hacen representar, pues el verdadero insti
gador de todo este manejo es Lord Clarendon, de acuer
do indudablemente con el primer Ministro, si hemos de 
dar crédito á los mismos periódicos ingleses, y lleva ade
lante su designio intermediando Lord Straliford de Red- cliífe, que tal vez es el primer autor del proyecto.

Puede ser que Turquía halle más adelante un benefi
cio con la explotación de este camino que vivificará ei 
parte unas provincias que en el dia están casi desiertas 
pero aun admitiendo esta hipótesis, no deja de ser eviden 
te que, habiendo sido concebida la via férrea en intere; 
exclusivo de Inglaterra , fuera acción digna de aliados ge 
nerosos y  leales asociar el Imperio otomano á los bene
ficios probables, sin exponerlo á contingencias que pue
den serle muy onerosas. Esto es lo que debió aconseja: 
el Jefe del Gabinete inglés á su colega de los negocios ex 
tranjeros , si hubiera andado con más acierto y p ru d e n 
cia , y esto es lo que debia esperar por cierto el mund< 
qe uno de las Potencias que acaban de defender y de sal 
var la Turquía.

Yéase pues el notable contraste que presentan en ge 
neral las dos empresas del canal y del ferro-carril, y aui 
seria mayor el contraste si nos detuviéramos en conti
nuar  la comparación y descender á los pormenores.

Las acciones del canal de Suez no se han cotizado e; 
ninguna plaza de Europa , porque la compañía se propon 
no emitirlas, miéntras se está organizando , hasta que s 

|  hayan zanjad© todas las dificultades políticas y quedei

terminados todos sus estudios científicos. La empresa del 
camino del Eufrates se apresura á emitir sus títulos, co
tizados va en la Bolsa de Londres, aún antes de saber 
dónde principiará su railway en el Mediterráneo, ó si 
terminara en el golfo Pérsico, y antes de saber cuáles 
son las dificultades con que tropezará y los medios con 
que contará para superarlas. Pero tampoco en esto vitu
peramos á la com pañía, porque ¿cuántas empresas no se 
formaron con condiciones peores y ménos meditadas? 
Mas en la que nos ocupa obra igualmente la presión de 
la política , y es indudable que el negocio seguiría un 
rumbo muy diferente si en vez de ser llamados los capi
tales hasta cierto punto á la fuerza , fuesen completa
mente libres. Un proyecto de ferro-carril  en comarcas 
tan poco conocidas debiera haber sido apoyado en pri
mer lugar en una detenida y atenta exploración de los 
puntos donde ha de constru irse , y solo después de todos 
los estudios necesarios debia proponerse al público se 
asociase á una empresa que hubiera demostrado todas 
las probabilidades de su buen éxito.

Creemos por todos estos conceptos que el Gabinete 
ingles se engaña, y que obraría mejor si no revelase en 
su oposición al canal de Suez una precipitación que le 
expone á incurrir  en gravísimos errores. Si formalmente 
desea que se lleve á cabo el camino del Eufrates, haga 
que lo estudien ingenieros hábiles, y sepa de antemano 
lo que será este negocio ántes de precipitar en él á la in- 
indtislria inglesa y el Imperio otomano que no se lo pi
den. De otra suerte no logra más que comprometerse 
gratuitamente, y aun cuando consiga su objeto, ni siquiera es digno del logro de su intento.

Repetimos que el camino de Eufrates, si llega á reali
zarse, únicamente contribuirá á favorecer la empresa 
del canal de Suez., en lo cual habrán  fracasado los hom
bres de Estado que combaten este canal; pero si tiene 
mal éxito el ferro-carril , habrán sufrido mayor fracaso 
aun , y trabajo les costará rescatar con los perjuicios que 
se acarreen las formas con que disfrazan actos nada loables.

Aunque ya hemos publicado muchos pormenores de 
la solemne coronación del Emperador Alejandro , nos pa
rece que serán todavía leídos con gusto los siguientes 
que del banquete popular celebrado, según costumbre, 
en la llanura de Petrowski, con motivo de dicha solemni
d a d , da una carta escrita desde Moscow á El Monitor de Paris.

«En los dias anteriores á este banquete ,  dice esta 
carta , se veían por las calles á los empleados de policía 
convidar á comer con el Emperador á los mongiks que 
encontraban. Estos les encargaban á su vez que diesen 
en su nombre al Soberano las más sinceras gracias. Esta 
mezcla de costumbres patriarcales, y de instituciones tan 
eminentemente aristocráticas, podrá parecer so rp ren 
dente; pero es , á no dudarlo, el hecho más curioso para 
un extranjero que visita á Rusia por primera vez.

El banquete que ofrecía este año el Emperador Ale
jandro á la población moscovita se ha celebrado ayer en 
la llanura de Pctrowski. Una infinidad de mesas, que cu
brían un espacio de más de una versía en cuadro, y se 
doblaban bajo el peso de las viandas y de las montañas 
de panes y de tortas de que estaban cubiertas, eran las 
que se habían dispuesto para aquella multitud de convi
dados. De trecho en trecho había unos sur t idores , y de 
estos, y por las bocas de unos leones de metal, salían é 
iban á parar á los pilones de los mismos, arroyos de v in o , de kwas y de té.

Paralelas á la calzada se veian ocho galerías cubier
t a s , destinadas para los cuerpos diplomáticos, para los 
grandes dignatarios de la corona, y para los extranjeros 
de distinción; y un poco más adelante, y en un recinto 
reservado, un  pabellón elegantemente adornado para el 
Emperador, que ,  siguiendo el uso de sus antepasados, 
presidió en persona aquella fiesta popular.

El palco imperial formaba el punto céntrico desde 
donde se podía distinguir todo bien. Este palco ó pabe
llón también se veia desde todos los demas puntos, de 
modo que pareciese que el Zar presidia aquella comida como un padre la de su familia.

A cada lado del pcbellon imperial se habia levantado 
un estrado cubierto con sus correspondientes cúpulas 
para los músicos de la guardia. Habíanse dispuesto ade
mas toda clase de diversiones, como círculos, columpios, 
montañas rusas &c. <kc. En dos teatros, en los cuales era 
la entrada grátis, se debían representar varias escenas de la historia nacional.

Semejantes preparativos , que eran hacia mucho tiem
po el tema forzado de todas las conversaciones, debían 
atraer naturalmente á la llanura de Pctrowski un in
menso concurso de pueblo. Asi es que algunas horas an
tes de ser de dia, tocias las gentes del campo formaban en 
las calles de Moscow una masa compacta que corría presurosa á coger sitio en el lugar de la cita.

Por una sabia medida de precaución que una falta de inteligencia hi rpift fuorn in n ti! , ni r.nmnnHantn milifcor I de la'cíudad creyó deber escalonar varios escuadrones de 
húsures alrededor de las mesas que estaban cubiertas de 
viandas, para preservarlas hasta la hora de mediodía de 
la avidez de los huéspedes que aguardaban.

Los que no han estado en Rusia, y que por consi
guiente no conocen los diferentes medios de trasporte 
del pais . difícilmente podrán formase una idea exacta 
dei extraño aspecto que ofrecía en aquel momento el ca
mino que une á Pctrowski con Moscow.

Una lluvia fuerte habia sido causa de que se andu
viese á caza de todos los carruajes de la ciudad. No ha
bía vehículo que rodase ó no, al cual no se le hubiesen 
enganchado una ó mas bestias. Al lado de los ricos tre
nes del cuerpo diplomático pasaban los droschkis de to
das formas, calesas, del estilo mas grotesco y más anti
guo que puede darse; las líneas, especie de ómnibus 
abiertos por los costados, y en el cual los viajeros van 
espalda con espalda , llevaban más gente de la que po
dían contener, lo mismo que los telegues, especie de ca r
ros montados sobre el eje, de que se sirven los feldjuger, 
correos rusos para recorrer las enormes distancias de 
aquel Imperio. Todos los asientos se pagaban á peso de 
o r o , v  por algunos de ellos se dió un precio fabuloso.

«Respecto á la llanura de Peírowski, es imposible 
describir el aspecto imponente que ofrecía; ya hacia m u
cho tiempo que el suelo ó piso de ella habia desapareci
do por estar cubierto de una turba innumerable, cuyas 
ondulaciones se parecían más bien á lo léjos á las del 
mar que á unos movimientos humanos.

Pero á medida que uno iba acercándose á aquel si
tio, la sorpresa era general. Las mesas cargadas el dia 
antes con profusión, servían de escabel á una parte  de 
aquella muchedumbre, que habia satisfecho su apetito 
hacia largo rato. Todo recien llegado, creyendo haberse 
retardado, preguntaba á la persona que tenia más inm e
diata la causa de aquella novedad, y no tardaba mucho 
en saber que á cosa de las nueve de la mañana , la no
ticia falsa de la llegada del Emperador habia sido la señal para em pe/ar á comer.

«A pesar de las tropas, aquellas cien mil bocas im pa
cientes se habían arrojado sobre los manjares, y todo 
habia desaparecido en un instante.

«Seria muy curioso poder dar en esta relación una 
lista exacta de las viandas que sirvieron para aquel in 
menso banquete. Por desgracia hasta ahora no puede sa
berse esto sino aproximadamente, lié aqui,  sin embargo, 
las cifras en que, según parece, convienen todos general
mente: se habían servido en aquellas inmensas mesas 
200 hueveí, 20,000 carneros, 15,000 cerdos y 150,000 aves.

A cosa de medio dia llegaron en coches de gala los 
Embajadores con su comitiva , y fueron á ocupar sus 
respectivos asientos en el pabellón del centro. Bien pron
to las aclamaciones generales, unidas á los ¡v ivas!  más 
entusiastas, anunciaron la presencia del Emperador, que 
llegaba á caballo en medio de los gran les Duques sus 
hermanos, y seguido de un numeroso y brillante Estado 
mayor de Ayudantes de campo y Oficiales generales. El 
Emperador echó pié á tierra delante del pabellón que le 
estaba reservado, y después de haber hablado unos coi
tos instantes con las Princesas y con los Embajadores 
que se habían reunido a l l í , volvió á montar á caballo y 
recorrió la llanura saludando á la multitud, que se hacia 
á derecha é izquierda respetuosamente para abrirle paso. 
A las dos estaba el Emperador de vuelta en Petrowski, 
muy satisfecho de las muestras de amor y de respeto que 
habia recibido al pasar. Al dia siguiente hubo gran baile 
en el Kremlin. Los vastos salones del palacio nuevo ape
nas podían contener las gentes que alii se habían ap iña
do, ávidos de con tem plará  su Soborno, y atónitos de 
hallarse en el recinto sagrado del Kremlin," accesible de 
ordinario solo á un corto número de elegidos.

A la una el E m perador , al salir del palacio de Pe
trowski, adonde habia ido el dia antes, atravesó á caba
llo la l lanura, rodeado de un numeroso Estado mayor. 
La multitud, electrizada con su presencia, le saludó con 
aclamaciones unánimes. Apenas se le d iv isaba, cuando 
todo el mundo le salia al encuentro para manifestarle su 
respetuoso cariño.

Acogido con tan tiernas demostraciones , el Empera
dor se complació con pasear algunos instantes por entre 
aquella turba simpática, y volvió en seguida al pabellón 
imperial, en donde las Emperatrices, la corle y los Em
bajadores hablan ido á esperarle. En el momento en que 
S. M. 1. se apeó empezaron los juegos y las distribucio
nes , y se lanzó por los aires uñ globo cargado de confi
tes y de divisas para anunciar á todos que Moscow esta
ba de fiesta : veianse volar por todas partes los panes y 
las tortas, en tanto que se hacían pasar de mano en ma
no en unos cubetos los refrescos que se habían p re p a rado.

j Después que se hubo concluido la comida , el Empe

rador se puso de pié, ofreciéndose de nuevo á la vista de 
S,?,P, saludó. Una aclamación inmensa respondió a aquella prueba de paternal afecto, y le acompañé 
hasta debajo de las bóvedas del palacio de Petrowski.

El Emperdor, al salir, habia invitado á los Embaja
dores á que fueran á reunirse con él en dicho sitio en 
donde se habia preparado un  almuerzo para ellos.

Séame permitido, al concluir, tr ibutar  u n  justo home
naje al amor y  al respeto de aquel pueblo á sus sobera
nos. A pesar de aquella gran lluvia, m uy á propósito para 
apagar todo entusiasmo, desde que los Emperadores se 
presentaron no se oyó sino un inmenso clamereo ó grito 
de júbilo, que partía del corazón de aquella inmensa m ul
titud. Aquel espectáculo era verdaderamente tierno, y  no 
creo  que en ningún otro pais puedan ser tan grande 
como en Rusia aquel respeto y  aquella veneración á la 
Autoridad, personificada en el Soberano.

A las dos volvía el Emperador á en tra r  en el Krem- 
lim, y la multitud, cubierta de barro y mojada hasta los 
huesos, se dispersaba, y se volvía á sus modestos hogares.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.
Santa Teresa de Jesús, Virgen, Compatrona de las Españas.
Cuarenta horas en la iglesia de Sras. Comendadoras 

de Santiago (por la comunidad de Carmelitas de Santa Ana.)

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  GOSfXERGXO.
De los p a r te s  rem it id os  p o r  la  Adm inis trac ión  genera de arb i t r ios  m unicipales  .de esta villa , resu l ta  que han 

entrado en el dia de ayer  por  las p ue rta s  de esta ca
pital las cantidades de los ar t ícu lo sq u e  á continuación s t  o x p re sa n :

2,218 fan e gas  de  t r ig o .
671 a r r o b a s  de h a r in a  de  id.2,915 l i b r a s  de  p a n  cocido.

9,780 a r r o b a s  de c a rb ó n .
108 vacas que  com ponen 36,099 l ib ras  de peso.644 c a r n e r o s  q u e  h a cen  16,126 l ib ra s .

Lo q u e  se hace s a b e r  al p ú b l ico  p a ra  su  inteligencia. 
Madrid 14 de Octubre de 1856. =  El D u que  de Ber- wick y de Alba.

ALIIONDIGA DE MADRID.
PRECIOS E N  EL MERCADO DE HO Y.

Cebad a . .................. d e 42 á 45 r s .  vn.
A lg arro bas ......................  á 40 r s .  vn.

Trigo Tendido.  Precies.
146.......... á 75 Y>
8 2 ..........  77

120  77 y%
142.........  78
133  78 f i
448.......... 79

*7  79 <4
36 .......... 80

160  81
1,364

Madrid 14 de Octubre de  1856 .= E1 In te rv e n to r ,  José Aldaco.

B O L S A .

Ayer fue dia de extraordinaria animación y no pocas 
vacilaciones. El 3 consolidado se publicó á 41-25, y á 
este precio no faltaba dinero durante la contratación." La 
diferida publicóse prim ero á 25-40 y  después á 25-45. 
Por de pronto el mercado se pronunció rápidamente en 
baja , gracias a las mas estupendas noticias. Se dijo pues 
que el Ministerio presidido por el Duque de Valencia h a 
bia caido, y que ya ocupaba el poder otro á cuvo frente 
estaba el Sr. Marques de Viluma. Asi lograron los bajis
tas llevar el consolidado hasta 40-80 papel, y la diferida 
á 25-20 dinero. Pero la farsa no pudo d u ra r  mucho tiem
p o : pronto se supo que el Consejo de Ministros , presidi
do por el General Narvaez, se hallaba tranquilamente reunido en el Ministerio de Estado, y qnr> los mismos quo ie ciaban por muerto eran los que se apresuraban á com 
prar  el papel que los más medrosos vendían. Esto p ro dujo una reacción en alza; pero como ya á las cuatro de 
la tarde se habían alejado la mayor parte de los especu
ladores, fue aquella poco sensible por falta de comprado
res. Sobre tas acciones de carreteras, Canal y Banco, han 
estado ofrecidos y con escasísimo movimiento. Las ca rre 
teras de Abril de 4,000 se ofrecían á 83 , v las de 2,000 á 
86, las de Junio á 84*50 y las de Agosto á 82 ; las acciones del Canal á 106 y Jas del Banco"á 123.

Cotización del U  de Octubre de 4856 á las tres de la 
tarde .

E FE C T O S P U BL IC O S.
Bit i os del 3 por 100 co n so l id a d o , p rec io  publicado, 41-25 c.—Id. no publicado, 40-95 p.
Idem del 3 por 100 d iferido,  id. publicado, 25-40 v y 45.—id. no publicado, 25-25 p.
Acciones de carreteras  al 6 por 100 an u a l .— Emisión 

de 1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs . ,  id. no nu- blicado, 83 p.
Idem de á 2,000 r s . , i d . , 86 p.
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs. , id., 84-50 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . ,  id., 82 p.
Acciones del Canal de Isab e l  II dea  1,000 rs., 8 por 100 Boual, i d . , 106 p.
Idem del Banco de E sp añ a ,  i d . ; 123 p.

CA M BIO S.
Lóadres á 90 dias, 50-40 p .— P ar is  á 8 dias, 5-24.

Plazas del reino.
Daño. | Beref. |  Daño. Ben ,f.

Albacete = . 3/8 |lLugo. . . . .  3 /4
A lican te . ................ 1/2 Málaga..................... 3/4 d.
Alm ería ...... 3/8 d.¡¡Murcia. 4/4 p.
Avila..............  1/2 ¡Orense  1
B a d a jo z . . . .  1/4 ¡Oviedo..........  3/8
Barcelona . . pa r  d. ¡¡Falencia . . .  1/2 p.
B ilbao............ 1/4 ¡¡Pamplona. . 1 p.
Burgos...........  1/4 p, ¡P o n te v ed ra .  3/4
E n c e r e s . . . .  pa r .  ¡¡Salamanca..  1,2
Cádiz .........  3/8 ¡S. S e b a s t i a n . 1/1
Castellón.................  ¡S an tan d er .  . .3/8
Ciudad-Rea) 1/2 p. ¡¡Santiago . . .  , , \t\.
C ó r d o b a . . . .  1/4 ¡Segovia . . . . par.
Coruña . . . . . .  1/4  d.¡Sevilla, . . .  . . .  1/2 p.
C u e n c a . . . .  3/8 ¡Soria. . . . . .  \
G e r o n a ...................  T a r r a g o n a . .
G r a n a d a . . . par d. T e r u e l .......................
G uadala jara  1 2  * j l o l e d o . 3/4
Huelva  1 p. ¡ V a le n c ia . 1/2 d.
Cuesca  1 Valladolid. . 1/2 d.
Jaén............... 1 p> V i t o r i a . . . . .  1/2
León . . . . .  1/2 p. Z a m o r a . . . .  1/2 p.
L é r i d a . ...................  Zaragoza. . . 1/4 p.Logroño . . .  3 /4  I j

B O L SA S  E X T R A N J E R A S ,

París 4í á las cuatro y cincuenta y ocho minutos de 
la tarde.

Bolsa de hoy. — Fondos franceses. — Tres por 100 
66-10.— Cuatro y medio por 100 , 90.

Idem españoles.—Tres por 100 39.—Iu. exterior 40 3/4 
Id. diferido, 24 3/8.— Amortizable , 7.

Consolidados, 92 á 92 1/2.

Amberes 9 de Octubre. — Diferida , 23 1,2 papel.— 
In te r io r ,  38 1/2.

A m sterdam  9 de Octubre.—Diferida , 23 7/8.— Inte
r io r ,  37 15/16.

! Bruselas 9 de Octubre.— No se cotizaron nuestros
I fondos.

| Lóndres 9 de Octubre. — Exterior,  41 1/2. — Di—
¡ ferida, 24 1/4.—Certificados, 5. — Pasiva, 6 1/4.

B IB L IO G R A F IA .

ACABA DE PUBLICARSE LA ENTREGA 16 DEL Tn *tado tercero de la contabilidad en general. Escuela * 3 .  
co-practica. Recopilación de diferentes tratados v 5  
mas originales, que comprende desde las nociones *Si 
mentales de la ar i tm ética , simplificación de ODerm;6 
numéricas y sus aplicaciones á todos los ramos de KQn^s 
mmistracion civ i l , industr ia l , mercantil particular v 
neral del Estado, y sistema metrológico decimal n n / i l 6'  Juan de Dios Navarro. ’ por

Esta obra constará de varios tomos de 300 á inn  ̂ginas cada uno. 4ÜÜ P*-
La suscricion no es obligatoria á toda ella: puede i 

cerse por completo á toda , por tomos, por tratados a entregas. u P°r
Precios.=Toda la obra 240 rs. Por tomos, cada unn rea le s : por tratados, los precios de entregas que conloé gan, y por entregas, cada una 2 rs. " n '
Puntos de suscricion.=*En Madrid, al a u to r , calle M 

y o r , núm. 10, directa ó por correo en libranzas ¿ a'  
sellos de franqueo , y en las librerías de Bailly-Baillia^11 calle del Príncipe, y Castillo, calle Mavor, núm. 4 e>

En provincias.=*Eu las direcciones de los Boletines or dales que lo anuncien, y en la de otros periódicos que u  
hagan en las mismas, o en los corresponsales autorí zados.

SE IIA PUBLICADO EL NUMERO 19 DEL SEMANARIO económico, mercantil ó indu stria l, consagrado á la defensa de los intereses materiales.
Materias de que trata.=—Economía política; comercio exterior e in te rio r ; industrias nacional y extranjera • mi

nas; ferro-carriles; obras públicas; Bolsas extranjeras v españolas; sociedades de crédito ; Bancos de circulación v 
descuento; agricultura; navegación; bibliografía; disposiciones oficiales; anunc io s ; subastas &c. &c.

Director, D. José Luis Retortillo.
La sección industrial está á cargo de los Ingenieros 

mecánicos D. José de Canalejas y Casas y D. Ramón Martínez y Grau.
Se suscribe en Madrid en las librerías de Bailly Bai- 

lliere, calle del Príncipe núm. 11; de Duran , calle de la 
victoria, núm. 3; y de Leocadio López, calle del Cármen.

En provincias todos los libreros y particulares quedan 
autorizados para recibir suscriciones enviando el impor
te de ellas deducido 10 por 100 de comisión, en l ibran
zas ó sellos de correos, á favor del Administrador del 
Semanario económico D. Manuel de M. Menendez, Con
cepción Gerónima, 21. Las suscriciones serán servidas con puntualidad.

ANUNCIO S PARTICULARES.

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR.— LA JUNTA 
directiva ha resuelto convocar á la general ordinaria de 
señores accionistas para el dia 26 del corriente , á las 
once de su m a ñ a n a , en el salón del Banco Español de 
San Fernando, calle de Atocha, para darles.cuenta del 
resultado de la anterior cam pañ a , y llevar adelante lo acordado en la última general.

Lo que se avisa por medio del presente á los Sres. so
cios para su conocimiento, esperando que los que hayan 
mudado de domicilio y habitación , se sirvan los prime
ros nom brar apoderados, y los segundos dejar las señas 
de sus casas en las oficinas de esta sociedad , á fin de que 
se les manden papeletas de citación , para que en ningún tiempo aleguen ignorancia.

Madrid 11 de Octubre de 1856.=El Presidente interino ,  Mauricio J. de los Mártires. 4023-2

VENTA DE CASA.—SE SACA A SUBASTA EXTRA- judicial, y á voluntad de sus dueños, la señalada con el 
núméro 17, plazuela del Angel, con accesorias á la calle 
del Gato, núm. 6 , que tiene de sitio 19,774 p ié s , bajo el 
tipo de 70,000 duros; cuya finca es de libre disposición, 
y no ha pertenecido á vinculaciones ni bienes nacionales! 
El remate se verificará el dia 20 del corriente mes á la 
una de su tarde en la misma casa D. Raimundo Gago, 
que habita en la calle del Sordo, núm. 31, cuarto bajo de 
la derecha, manifestará todos los dias de nueve á dos 
ménos los festivos los títulos de dicha casa. 4047-2

CATALOGO DE LAS MEJORES ESTAMPAS QUE SE 
hallan de venta en la Calcografía de la Imprenta Nacional.
ESTAMPAS GRABADAS Á BURIL DE CUADROS PERTENECIENTES 

Á S. M.
(Continuación.)

El naGÍmie7ito del Hijo de Dios.
Esta es una de las obras más acreditadas del sábio 

profesor Mengs (D. Antonio Rafael) por su bellísima com
posición, correcto dibujo , expresión de las figuras y ad
mirable efecto de la luz. La idea del cuadro es como sigue: 
Al Niño Dios recien nacido está adorando la hermosísima 
Virgen : San José mira á unos pastores que han venido 
con objeto de ver y adorar al Salvador. En la parte s u 
perior del cuadro se ve un bellísimo coro celestial de 
mancebos, cantando gloria en los cielos, y en la t ierra  
p a z , simbolizada esta por un ramo de oliva que uno de 
ellos trae en la mano. El célebre Morgen grabó este h e r 
moso cuadro con la pureza de buril,  pastosidad v fran
queza que le caracterizan. Tiene 22 pulgadas y 8 líneas 
de alto, 16 pulgadas y 7 líneas de ancho: su precio 40 reales.

El descendimiento de la Cruz.
Al asunto patético y sublime de este cuadro se agrega 

la ventaja de haberle pintado, con su acostumbrada maes
tría, el célebre Mengs (A. R .), no desmereciendo de tan 
alta idea el grabado de la estampa , que es del acreditado 
Yolpato (Juan.) En primer término está tendido el cadá
ver del Señor, á quien sostiene San Juan por los hom
bros. La Santísima Virgen está en pié, inmóvil y estáti
ca, con la vista fija en el cielo, manifestando el dolor 
más profundo. La Magdalena, arrodillada delante del 
Santísimo Cuerpo, y con las manos cruzadas, derrama 
copiosas lágrimas en muestra de la íntima pena que la 
aflige. Las otras figuras accesorias expresan con grau 
propiedad el carácter y afectos correspondientes á cada 
una. Tiene 20 pulgadas y 6 líneas de alto, 14 pulgadas y 
10 líneas de an ch o : su precio 30 rs.

Una sagrada Familia.
Cuadro pintado por Rafael de Urbino, con cuyo nom

bre no necesita otra recomendación. La Virgen Santísima 
está sentada observando cómo el Niño Jesús, á quien tie
ne sobre sus rodillas, da la bendición á San Juan , y este 
la recibe doblada la rodilla en el suelo y mirando con ex
presión muy afectuosa al Niño Dios. Santa Isabel está al 
lado de la Virgen, y parece que con la mano derecha sos-’ 
tiene el bracilo conque Jesús le bendice. En segundo tér
mino se ve á San José salir de un edificio. El grabado de esta estampa está ejecutado por Gio Folo, en Roma, con 
mucha franqueza. Tiene 20 pulgadas y 6 líneas de alto, 15 
pulgadas y 7 líneas de ancho: su precio 30 rs.

Otra idem.
El célebre Julio Romano pintó este cuadro, cuya com

posición se reduce á lo siguiente: En medio está sentada 
la Virgen apoyando el brazo sobre una ara antigua, don
de se halla recostado también San José mirando al Niño 
Jesús, que sentado sobre las rodillas de su Santísima Ma
dre , se inclina para abrazar á San Juan,  quien tiene una 
cinta en la mano, en la que está escrito, Ecce agnus 
Dei. El grabado es de Girolamo Carattoni. Tiene 20 pul
gadas y 6 líneas de alto, y 15 pulgadas y  8 líneas d© 
ancho: su precio 15 rs.

ESPECTACULOS.

T E A T R O  REAL.—A las ocho y media de la noche.— 
Sinfonía.— La T ravia ta , ópera en tres actos.

T E A T R O  DEL P R IN C IP E . — A las ocho de la no
che.— Función destinada á beneficio de los talleres de 
pobres que están bajo la protección de la Excma. Señora 
Marquesa de Mafpica.—Sinfonía de la ópera La estrella de 
Sevilla.— Una broma de Quevedo , comedia en tres actos 
y  en verso.— Por una hija , comedia nueva en un acto y 
en verso, original de uno de nuestros primeros autores 
dramáticos ,— Lobo y cordero, pieza en un acto.

t e a t r o  d e l  GSRCO. —  A la s  ocho de la  noche .—
Sinfonía. — El ramo de oliva, comedia nueva en  tres 
actos, original de D. Enrique de Cisneros. — El Carna
va l, baile. — Por no escribirle las señas , comedia en  u n  
acto.

T E A T R O  B E  LA Z A R Z U E L A . — A las ocho  de la
noche.—Sinfonía.—-£/ Postilion de la Rioja.— La zarzuela, 
alego: ía en un  acto.


